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COMENTARIOS SOBRE LA LEY DE EXTRADICIóN 
INTERNACIONAL DE 1975 * 

SUMARIO: 1. Inl1'Oducción. 2. La nueva Ley de Exlradició11 Internacional. ~. 
Limitaciones a la extradirián. '1. Condiciones. 5. Procedimiento. 5.1. Nu­
turaleza. 5.2. Etapas. 

1. Introducción 

En el ViaTio Oficial de la Federaciún ue 29 de diciembre de 1975 se pu­
blic6 la nueva Ley de Extradición Internacional, expedida el 26 del mismo 
mes y año, la cual abrogó la anterior del 19 de mayo de 1897. Como es 
claro, la nueva leyera' una exigencia jurídica, especialmente para adecuar la 
l'cgulación de la extradición a la Constitución del 5 de febrero de 1917. al 
nuevo arden jurídico posterior a la RevoluciüIl mexicana, y a los rC(lucri­
micntos de las nuevas formas de la tarea contra el delito. 

La extradición, a la que se concibe generalmente como "la entrega for­
mal de una persona por un Estado a otro Estado para su enjuiciamiento () 
sanción'',! requiere, para su estudio, de un enfoque interdisciplinario, aUIl 

ubicándonos sólo dentro del campo jurídico .. A.sí. esta figura jurídica es regu­
lada, a la vez, por el derecho penal, el derecho procesal penal, el derecho 
o::onstitllcional y el derecho internacional público. Es, pues, uno de los temas 
en los que las exigencias de un an<ilisis interdisciplinario se muestran m;Í'; 
palpables. 

Para el desarrollo del presente trabajo, (llle pretende sólo ser un estudio 
de la nueva ley y no a una exposición completa del derecho ex tradicional 
en l\féxico -tema que exige mayor amplitud y hondura-, haremos primero 

*' Publicado eill Revi:.la Mexicana de PrevcllciJn )' Ueadaptacióll Social~ núm. ~1, ahril­
junio de 1976, México, pp. 41-55. 

1 Haryard Rcs('arch Draft COllvcntioll 011 Exlraditiou: 9 ,\merican Journal of Iuterua· 
tional Law (1935), Supl., 15, 21, citado por Max Sorensen ct al., .i'Uauual de Derecho 
lntematianal Púb,'ico~ Fondo de Cultura Económica, l\.lt:xico, 1973, p. 496. La palabra 
extradición proviel,e del latín extra tradcre o {:xtra dare, que significa entregar () dar 
afucra. Cfr. Vaca Mcdilla, Luh, "La cxtradicdún y su procedimiento", en Revista de 
Derecho Procesal (Ibcroamedcana y filipina), 1962, nÍlm. 4, Madrid, p. 696. 
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271 DERECHO PROCESAL PENAL 

una breve referencia a los preceptos constitucionales que tienen conexión 
con la extradición y a los diversos tratados-convenios que l\féxico ha cele­
brado sobre la materia, para después analizar la citada ley. 

A la extradición aluden los artículos 15 y 119 de la Constitución. El pri· 
mero prohíbe, a contrario se1lSU, la celebración de tratados para L1. extra­
dición de reos políticos o de delincuentes del orden común que hayan te· 
nido, en el país donde cometieron el delito, la condición de esclavos)" y 
prohíbe, también, la celebración de convenios o tratados en virtud de los 
cuales se alteren los derechos humanos fundamentales, establecidos por la 
Constitución. El segundo alude tanto a la extradición interestatal como a 
la internacional, señalando que cada Estado tiene la obligación de entregar 
sin demora los criminales de otro Estado o del extranjero, a las autoridades 
que los reclamen. En estos casos, agrega, el auto del juez que mande cumplir 
la requisitoria de extradición ser;:Í bastante para motivar la detención por un 
mes, si se tratare de extradición entre los Estados, y por dos meses cuando 
fuere internacional. 

Como es sabido, la extradición interestatal se encuentra regulada por la 
Ley Reglamentaria del articulo II 9 de la Constitución General de los Estados 
Unidos Mexicanos, sancionada el 29 de diciembre de 1953 y publicada en el 
Diario Oficial el 9 de enero de 1954. 

La Ley de Extradición Internacional, por otra parte. se refiere funda­
mentalmente a la extradición pasiva, es decir, a la que le es solicitado al Es­
tado mexicano por un Estado extranjero. Sin embargo, para la extradición 
activa -la que solicita el Estado mexicano a un Estado extranjero-. serán 
aplicables, a falta de tratado, los artículos 5, 6, 15 Y 16 de la ley, que se 
refieren a 1as personas que pueden ser sujetas a extradición, los límites de 
ésta en cuanto a los delitos y a los sujetos y los requisitos que debe contener 
la solicitud de extradición (artículo 3) . 

También para la extradición pasiva la ley tiene un carácter supletorio, 
ya que sus requisitos y condiciones pueden regularse mediante tratado (ar­
tículos lo. y 36). El procedimiento de extradición, sin embargo, no es sus­
ceptible de negociación, tomando en cuenta que el artículo 20. dispone que 
aquél se deberá aplicar para el trámite y resolución de cualquier solicitud 
de extradición que se reciba de un gobierno extranjero . 

.. México es signatario de la Convención sobre Extradición fhy.nada en l\:Ion· 
tevideo, el 26 de diciembre de 1933." Ha firmado tratados bilaterales con 

2 Diario Oficial 25-VI-1936_ Las fechas de celebración y publicaciótil de los tratados 
que se mencionan a continuación fueron tomadas del Prontuario de "disposiciones jurí­
dicas para las secretarias y departamentos de Estado, Secretaria de la Presidencia, Direc­
ción de Estudios Administrativos, México, 1971 (2a. edición), pp. 251 Y ss., con excepción 
de la fecha de celebración del tratado ron Brasil, que fue localizada en la valim;a reco-

.---.--.------ re 
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BClgica,3 Brasil;' Colombia,5 Cuba,o El Salvador,7 Espaiía,s Estados Unidos,9 
Gran Bretaña,IO Guatemala,1l Italia,l2 Países Bajos,13 y Panamá. u Aunque no 
tienen por materia principal la extradición, conviene! sctíalar que el gobierno 
mexicano aceptó el Convenio para la Represión del Apoderamiento ilícito de 
Aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970,ui el cual esta~ 
hIcce que dicho delito se considerar;:i incluido entre los que den lugar a ex~ 
tradición (artículo 80.), sujeto desde luego a las condiciones de cada Estado, 
y firmó con el gobierno de Cuba el Convenio sobre el apoderamiento ilícito 
de naves aéreas y marítimas y otros delitos, el 7 de junio de 1973,16 que 
obliga a los Est.'ldos contratantes a devolver o juzgar a los presuntos respon~ 
sables del citado apoderamiento ilícito, salvo cuando "a su juicio se trate 
de individuos que se encontraban en peligro real e inminente de muerte o de 
ser privados de su libertad por razones netamente políticas y no hayan te­
nido otro medio de ponerse en seguridad" (artículo 40.)_ 

Si se considera la fecha de la celebración de los tratados bilaterales de 
extradición. se puede obseryar que la gran lnayoría de ellos se celebraron 
anles de 1933, año en que se celebró la Convención de Montevideo, y que 
aparte en los tratados concertados con Brasil (1933) y Bélgica (1938), ya 
no se ha vuelto a realizar ningún tratado, ni bilateral ni regional. después 
del citado año de 1933. '" Este alejamiento de las vías convencionales puede 
indicar que, al promulgar cada Estado su propia ley de extradición, se ha 
vuelto innecesario recurrir a los tratados y talubién que ya se ha superado 
la vieja idea de que sin tratado no era posible la extradición. 

piJación de Cabra Ibarra, JOS!:" M¿xico en el Derecho Convellcionaf, t. 1. Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales, UNAM, l\k~ico, 1969, pp. 2~n·2. 

;: De 22-XI-1938 (Diario Oficial 15-\1111-1939). 
, 28·XIl-1933. 
;:; 12-VI-1928 (Diario Oficial 4-X-1937). 
I'J 25-V-1925 (Diario Oficial 21-\'1-1930). 
7 22-1-1912 (Diario Oficial 13·VI1I-1912). 
8 17-Xr-1881, modificado por la Convención 16-XI-1S::52 (Diario Oficial 14-111-1883). 
!I 22-Il-1S89 (Diario Oficial 25-1V·1889): 25-VI-1902 (Diario Oficial 13-IV-I90-3) )' 23-

XII-I925 (Diario Oficial 13-Vlll·1936). También hay un canje de notas de 16-VI11-193D 
(Dj;¡rin Oficial 22-111-1941), Y una wlwención adicional de 12-VII1-1942 (Diario Oficial 

17-\'11-1943) . 
Hl j-lX-1886 (Diario Oficial 5-11-189). 
II 19-V-1894 (Diario Oficial 3-X-1895). 
]~ 22-V-1S99 (.Diario Oficial 16-X-IS99). 
1'; J6-XIl-1907 y 4·XI-190S (Diario Oficial 10-\'1-190!)). 
11 23-X-1928 (Diario Oficial 15-VI-1938). 
];; Diario Oficia' 4-X-1972. 
16 Diario Oficia 17-VII-1974. 
* Con postcl'ioriJad a la publicación dd presente u-atajo, el gobicrJlo mexicano ha 

n'kbrado convenios de extradición con los gobiernos de Estados Unidos (el 4-V-1978: Dia­
rio Orcial 23-1-1979 y 26-II-1980) Y de España (el 21-XI-ID78: Diario Oficial 7-XI-1979). 
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Por otro lado, el profesor Eduardo Novoa Monreal ha sostenido que los 
principios actualmente captados en materia de extradición tienen un cará("· 
ter principalmente empírico, por lo que esta institución se encuentra en una 
etapa de desarrollo manifiestamente precientífica. La regulación de la extra­
dición mediante convenios bilaterales y regionales o leyes interna& hace posi­
ble la subsistencia de esquemas empíricos, variables, sujetas a. la negociación 
diplomática.. Por eso el destacado penalista chileno propone la transforma­
ción del instituto de la extradición, actualmente basado en la cooperación 
interestatal para la represión de los delitos: "Cada vez se presenta como más 
imperiosa la necesidad del reconocimiento de una verdadera justicia pena] 
internacional. que tenga por finalidad proteger en todas partes los derechos 
humanos y los valores jurídicos más universalmente reconocidos por los hom­
bres. para defensa de la paz. la seguridad y la armónica convivencia de to­
dos éstoS".17 

Sin embargo, en el deredlo positivo, condicionado por los factores polí­
ticos, económicos y sociales, todavía se regula la extradición sobre la base 
de la soberanía de los Estados y en función de la asistencia jurídica inter­
nacional. A lo más a que se ha podido llegar. es a la celebración de tratados 
regionales, como el Convenio de Extradición firmado por los estados árabes, 
en 1952. y la Convención Europea de Extradición suscrito en 1957. por los 
Estados miembros del Consejo de Europa.

" 
Dentro del sistema panamerica­

no, además de la citada Convención de lVlontevideo, deben mencionarse el 
Código Bustamante. adoptado por la VI Conferencia Panamericana reunida 
en la Habana, en 1928, y el Proyecto de Convención sobre Extradición apro­
bada en la Tercera Reunión del Consejo Interamericano de Jurisconsultos 
celebrada en la ciudad de México. del 17 de enero al 4 de febrero de 1956. 
el cual, sin embargo. no ha sido todavía adoptado formalmente.19 

También ha sido preocupación de los penalistas el estudio de los proble­
mas teóricos y sobre todo prácticos que presenta la extradición, así como las 
reglas generales que dctenninan esta institución. Entre las reuniones recien­
tes más importantes, destaca el X Congreso de la Asociación Internacional 
de Deredlo Penal, celebrada en Roma en 1969, cuyo cuarto tema se refirió, 
precisamente, a "Los problemas actuales de la extradición" .20 

17 Novoa Monrea!, Eduardo, "Los problemas actuales de la cxtradi~ón", en Rcvi~la 

de Ciencias Penales enero-abril 1967, núm. 1, Santiago de Chile, pp. 3, 4 Y 5. 
18 Cfr. Sorellsen et al.} 01> cit. supra nota l, pp. 496-7. 
19 Para un detenido análisis de Proyecto, puede yerse OZOl"CS, Renato. "Ordenamien­

to jurídico de la extradición en el derecho interamericano", en Anuarip de Derecho (Ór­
gano de la Facultad de Derecho y Ciencias PoUticas de la Ulliversidad~:de Panamá)F enelO 
1956·mayo 1957. pp. 113·140. 

'.20 Las Ponencias del X Congreso en el tema de la extradición, fueron publicadas ('11 

la Revue Internationale de Eh'oit Penllle, 30. y 40. trimestre, núms. 3 y 4, 1968, Park 
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l.a TW.eva ley de extradición internacional 

1...<1. nueva ley de extradición internacional responde, de acuerdo con la 
exposición de motivos, a un criterio de "adaptación de las institooones y 
procedimientos gubernamentales a los realidades actuales",21 A diferencia de 
su predecesora de 1897 -que contenía tres capítulos: "De los casos de extra­
dición", "De los procedimientos" y "Prevenciones complementarias"-, la nue­
va comprende sólo dos capítulos: "Objeto y principios" y "Procedimiento", 
En el primero se regulan los casos en que procede la extradición -para la 
cual se señalan determinadas limitaciones tanto en relación con el delito 
como con la persona por extraditar- y las condiciones bajo las cualcsj puede 
otorgarse. En el capítulo segundo se prescriben reglas sobre el procedimien­
lo de extradición. 

De acuerdo con ]iménez de Asúa, son cuatro los sistemas de procedi­
miento de extradición, a saber: a) Sistema que obliga al gobierno a some­
terse a la decisión judicial; b) Sistema de garantía jurisdiccional, que no 
obliga al Poder Ejecutivo a entregar en caso de decisión afirmativa; e) Siste· 
ma en que la decisión judicial no es obligatoria en caso alguno, y d) Sistema 
en que las autoridades judiciales están excluidas.'22 

El sistema que establece la nueva ley, al igual que la anterior, es el qUf' 

se refiere al inciso e). Según la exposición de motivos, en la ley "se mantie· 
ne el carácter administrativo del procedimiento con la participación del 
Poder Judicial de la Federación"_~ Por eso, aunque la solicitud de extradi· 
ción, una vez admitida por la Secretaría de Relaciones Exteriores, es sorne· 
tida a la revisión del Juez de Distrito (artículo 21). éste sólo puede emitir 
una opinión sobre la procedencia de la solicitud (artículo 27) y quien rc­
wel1.JC en definitiva es la propia Secretaria de Relaciones Exteriores (ar· 
,ículo 30) , 

Examinaremos en primer término las limitaciones que la ley establece para 
la procedencia de la extradición así como las condiciones que se deben exi· 
glr para otorgarse, y posteriormente nos referiremos al procedimiento. 

~. I"imitaciones a la extradición 

La ley recoge, en términos generales, las limitaciones normalmente reco· 

:':1 CámaTa de S"'1adof{'s, XLIX Legislatura, Iniciativa de ley de extradición intcma­
cional, México, 1975, p. L 

!!:! ]iméncz de A~(Ja, Luis, Tralado de derecho pella l. 1. n, ElI_ Losada, Ruenos Aires. 
}\):')O, pp. 895-8_ 

~~: Vid., op. dI. su/J1"a llo1;J 21, p. ] 1. 
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nocidas en el derecho internacional para la pr~ictica ue la extradición,:M tanto 
con relación a la persona como al delito. 

3.1. En cuanto a las limitaciones referentes a la persona, la extradición 
gúlo procede .contra p1'ocesados y sentenciados por tribunales de otro país 
(artículo 5) . Por eso, para el caso de los procesados se exige que la petición 

formal de extradición se acompaüe con la prueba de la existencia del cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad del reclamado. Si bien los propues­
tos y los elementos objetivos que integran el cuerpo del delito y la forma 
de participación han de ser regulados por la ley del Estado solicitante, en 
concordancia con la ley penal nacional, consideramos que la prueba debed 
ajustarse solamente a las reglas procesales nacionales, es decir, a las conte­
nidas en el Código Federal de Procedimientos Pcnales,2G tomando en cucnta 
su carácter territorial. 

Para el caso de que la persona por extraditar &ea un sentenciado, se exi­
ge que se acompañe a la solicitud de extradici6n copia auténtica de la sen­
tencia ejecutoriada. Es decir, debe tratarse de una sentencia firme, que sea 
cosa juzgada, al menos en sentido formal.2'G 

3.2. La Ley de Extradición de 1897 prescribía que el Estado solicitante 
debía prometer que no serían materia del proceso las contravenCiones del 
orden político (artículo 1, fracción n, párrafo B). La nueva ley establece 
esta limitación ya no en fuuci6n del tipo de delitos -contravenciones del or~ 
den político- sino en razón de la persona: 110 pueden ser sujetos de ·extra· 
dición los pCl"seguidos políticos (artículo So.). Esta limitación. más acorde 
con el derecho de asilo que México ha practicado en forma muy relevante 
-especialmente en favor de los perseguidos políticos del régimen pinochc­
tista-. es también más congruente con la prohibición que establece· el ar­
tÍCulo 15 constitucional para la celebración de tratados de extradición de 
lOCOS políticos. No es el tipo de delito, sino el carácter de la persona -rco 
o perseguido político- lo que excluye la extradición.Ti 

24 Clr. Sorenscn et al ... op. cit. supra nota 1, pp. 497·501. 
25 Vid., Garda Ramírez, Sergio, Cuno de derecho jJrocesal penal, Ed. Porrúa. Mcxico, 

1974, pp. 344·52. 
!..>() Considerando la posibilidad de impugnar la sentencia condenatoria por la vía dd 

amparo y del indulto necesario Cn cualquier tiempo, Garda Ramírez ~ sostiene que cabe 
"abrigar seria duda acerca de la existencia dc cosa juzgada material en el enjuiciamiento 
mexicano". C/1'. idem, p. 440, 

27 Esta disposición es más generosa que la recomendada en la Resolución IV del X 
Congreso de la Asociación Internacional de Derecho Penal, según la cual será posible 
negar la extradición cuando, de acuerdo con el derecho del Estado {requerido, el hecho 
ilícito constituya una infracción política, Esta restricción no podr;í~ hacerse valer, con­
forme a la resolución citada, cuando el hecho ilícito oonsista en un crimen contra la 
humanidad, un crimcn de guerra, o una infracción gra\'c en los términos de la COIl\'cn· 
ción de Ginebra dc 1949, Cfr, op. cit, supra nota 20, p. 857. 
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3.3. La nueva ley también reitera otra restricción contenida en el ar­
tÍCulo 15 constitucional: en ningún caso se concederá la extradición cuando 
el reclamado haya tenido la condición de esclavo en el país en donde se 
cometió el delito (artículo 80.). Esta limitación actualmente resulta inope­
rante, considerando la desaparición de la esclavitud en el mundo, pero se 
conserva seguramente por una razón de congruencia constitudonal.28 

3.4. La nueva ley reproduce la discutida limitación de la nacionalidad 
del reclamado: "Ningún mexicano podr.í ser entregado a un Estado extran­
jero sino en casos excepcionales a juicio del ejecutivo" (artículo 14). Como 
puede verse, se trata de una facultad discrecional, ya que se confía al ejecu­
tivo el determinar los "casos excepcionales" en que se podrá extraditar a un 
nacional. 

Cuando se rehúse la extradición sólo por este motivo, la ley prevé que la 
Secretaría ele Relaciones Exteriores notificará el acuerdo respectivo al dete­
nido y al procurador general de la República, poniéndolo a su disposición 
y remitiéndole el expediente, para que el Ministerio Público consigne el 
caso al tribunal competente si huhiere lugar a ello (artículo 32). En este 
caso será aplicahle la nmma contenida en el artículo 40. del Código Penal 
del Distrito Federal, que establece que los delitos cometidos en territorio ex­
tranjero por un mexicano contra mexicanos o contra extranjeros, serán pe­
nados en la república, con arreglo a las leyes federales, si concurren los re­
quisitos siguientes: 1) que el inculpado se encuentre en la república; 2) que 
no haya sido definitivamente juzgado en el Estado en que delinquió, y 3) 
que la infracción de que se le acuse tenga el carácter de delito en el país 
en que se ejecutó y en la república_:'9 

3.5. Con relación a las limitaciones concernientes al delito, la llueva ley 
repite los principios llamados de doble incriminación o identidad de la nor­
ma y de gravedad del delito:W para que proceda a la extradición. De esta 
manera, sólo dan lugar a la exu'adición los delitos tipificados en la ley penal 
mexicana y en la del Estado solicitante, cuando estén ~ancionados con pena 
de prisión cuyo término medio aritmético por 10 menos sea de un año. Es­
tos delitos, de acuerdo con la ley, deben ser "intencionales", es decir, dolosos 
(artículo 60., fracción 1) . 

En la propia ley ue extradición se precisa que por ley penal mexicana 

:!S Cfr. GarCÍa Ramírcz op. cit. supra nota 25, p. 5,:1:7. 
:..''!) De acuerda con la conclusión VI del Congreso citaúo cn la nota 27, el Estado re­

querido, cuando }Iaya decidido mantener la regla de no extradición <le los nacionales, 
deberá compromct-:'i:se a ejercer su pooer represivo en contra de éstos, a petición del es­
tado n.·quireute y deberá adoptar, en el plano interno, las medidas Jegi~lath'as necesarias 
para este efecto. Cfr. op cit. supra nota 20, p. 857. 

:lO Cfr. Jiméncz de AslÍa, op. di. sllJna nota 22, pp. 827-32. 
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debe entenderse el Código Penal para el Distrito Federal en materia del fue· 
ro común y para toda la república en materia de fuero federal, así como 
todas aquellas leyes federales que definan delitos (artículo 40.) . 

3.6. Tampoco procede la extradición si el delito por el cual se pide 
es de orden militar, para cuya definición debe recurrirse al Código de Jus­
ticia Militar de 1934. Conviene destacar que la ley ha excluido del catálogo 
de delitos para los cuales resulta improcedente la extradición, los del "orden 
teligioso" y "fiscal" que enumeraba la ley abrogada.31 

3.7. La nueva ley también se refiere a diversos supuestos de extinción 
de la pretensión punitiva y de la pena, en los cuales, como es lógico, no pro­
cede la extradición: sentencia absolutoria, indulto, amnistía y prescriPción 
(artículo 7], fracciones 1 y III). En el primer supuesto, en caso de conce­

derse la extradición, se contrariaría el principio non bis in idem consignado 
en el artículo 23 de la Constitnción. A la sentencia absolutoria se puede 
equiparar también el sobreseimiento, que en México tiene los mismos efec­
tos que aquélla, según lo dispuesto por el artículo 304 del Código Federal 
de Procedimientos Penales.~2 

La aminstía y el indulto, aquélla concedida en México mediante ley y 
éste por decisión jurisdiccional (indulto necesario) o administrativa (indul. 
10 por gracia). son también supuestos de extinción de la pretensión puni­
tiva o de la pena, al tenor de los artículos 92 y 94 a 98 del Código Penal. 

Para la prescripción se permite que se aplique la ley penal mexicana o la 
ley del solicitante, lo que deberá entenderse según la que favorezca. más al 
reclamado. Por este motivo, se exige que en la petición formal de extradi­
ción se reproduzcan "el texto de los preceptos de la Ley del Estado solici· 
tante que definan el delito y determinen la pena, las que se refieran a la 
I"'escripción de la accióu y de la pena aplicable y la declaración autorizada 
de su vigencia en la época en que se cometió el delito" (artículo 16, frac­
ción IV). 

La prescripción de la pretensióu punitiva ha planteado problemas en 
otros lugares, cuando se ha solicitado la extradición de criminales de guerra, 
como ocurrió en Chile, con el caso '\Valter Rauff.33 La ley no prevé estas 'Si-

81 El artículo 4, fracción 11, pálTa[o n, enunciaba las "contravenciones" que no po­
dían ser objeto de proceso por el Estado solicitante: "Las del orden religioso, poBtico 
o militar y las que constituyan contrabando. aun que sean conexas con ~d delito común 
que motivó la extradición; debiendo entenderse por contrabando: la ipportación, expor­
tación o tráfico de mercancías con infracción de leyes fiscales". Por otro lado, de acuer­
do con ]a conclusión V del X Congreso de ]a Asociación Internacional de Derecho Pe­
nal, no se apartarán pura y sencillamente dc la esfera de la extradici(~,n las infracciones 
fiscales, económicas y militares. Cfr. op. cit. supra nota 20, p. 857. ~ 

32 Cfr. Carda Ramírez, op. cit. supra nota 25, pp. 180 Y 181. 
~3 Cfr. Novoa MonreaI, Eduardo, "Problema de cxtradición caso Walter Rauff', cn Re­

vista Mexicana de Derecho Penal, núm. 26, agosto de 1963, pp. 35-49. 
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tuaciones por lo que no seria posible legalmente otorgar la extradición, aun 
tratándose de criminales de guerra, cuando haya operado la prescripción de 
la pretensión punitiva o de la pena. 

~L8. Una limitación impuesta por la competencia de los tribunales na~ 

dona les. es la que excluye la extradici<Jn cuando "el delito haya sido come~ 
tido dentro del ámbito de la jurisdicción de los tribunales de la República", 
(artículo 70., fracción IV). La iniciativa se refería a que el delito hubiera 

sido cometido "dentro de la jurisdicci6n de los tribunales de la República,", 
por lo que una intcrpretacic'm que tomara la palabra "jurisdicción" como 
circunscripción territorial -confusión frecuente en la teoría y en la prácti~ 

ca- podría nevar a la conclusión que esta restricción aludía sólo a los de~ 

litos cometidos "dentro del territorio nacional". Al haberse corregido el tex~ 

to, precisando que se refiere a los delitos cuyo conocimiento corresponda a 
la "esfera de la jurisdicción de los tribunales de la República", es decir a la 
competencia de los tribunales nacionales, es posible negar la extradicibn 
no sólo contra delitos ejecutados dentro del territorio nacional, sino tam~ 
hién contra delitos cometidos en el extranjero que sean punibles en Mé­
xico, como ocune en los supuestos de aplicación extraterritorial de la 
ley penal mexicana contemplados en los artículos 20., 40., 50. Y 236 del Có­
dihTO PenaI.34 

Por otra parte, es motivo de suspensión de la entrega del reclamado, ya 
no de exclusión de la extradición, el hecho de que aquél se encuentra so~ 
metido a proceso penal o haya sido condenado en la república por delito 
distinto del que haya originado la petición formal de extradición, ya que 
en este CJSO "su entrega al Estado solicitante, si procediera, se diferirá hasta 
que haya sido decretada su libertad por resolución definitiva" (artículo 11). 
Por resolución definitiva debe entenderse no la sentencia definitiva, pues 
ésta puede ser objeto de impugnaci6n, sino la sentencia firme, la que es 
considerada como cosa juzgada, equiparándosele, como ya quedó anotado, 
el auto de sobreseimiento. También debe entenderse por resolución definiti~ 
Ya, la que decrete la libertad absoluta del sentenciado, por haber cumplido 
la pena o haber satisfecho las condiciones de libertad preparatoria que. en 
su caso, se le ha)11 concedido.:¡;' 

Los autos de libertad por falta de elementos y por desvanecimiento de 

:H Cfr. Carrancá y Trujillo, Raúl, y Carrancú y Rivas, Raúl, Código Penal anotado, 
Ed. Porrúa, Mh.:ico, 1974, pp. 18·27 Y 45,1·5. 

;:r. Cfr. Carda Ramírcz, op. cit. sujJra nota 25, pp. 2~7. De acuerdo COH el artiwlo 
13 del Proyecto de OHwcnción Inter.imericana sobre Extradición, cuando el individuo 
reclamado estuviere sometido a juicio, o cumpliendo una condena en el Estado requeri· 
·do. su entrega será diferida hasta que se <.úndup el proceso penal, si fuere absuelto, o 
H' C'\tinga la condena, SCgtill el caso. e/y. OlOres, o-p. cit. sut;,ra nota 19, p. 13~. 
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datos tienen consecuencias provisionales,:W por lo que no pueden ser consi­
derados como resoluciones definitivas. 

3.9. Por último, dentrQ del catálogo de limitaciones con relación al deli­
to, debe mencionarse la falta de querella de parte legítima si confonne a la 
ley penal mexicana el delito exige ese requisito (artículo 70 .. fracción III). 
Se trata de un presupuesto procesal que, de acuerdo al derecho \mexicano, es 
indispensable para la iniciación del procedimiento.37 

4. Condiciones 

El artículo 10 de la Ley de Extradición establece las condiciones que el 
Estado mexicano exigirá, y que el Estado solicitante debcr;:í comprometerse 
a cumplir, para que pueda concederse la extradición. 

4.1. Se repite la exigencia de ,·eciprocidad. A pesar de las críticas que 
se han enderezado contra esta condición,3s su permanencia se explica por la 
ausencia de un tratad.o multilateral que obligue a la totalidad, o al menos 
a la mayoría, de los Estados de sociedad internacional, a conceder.la extra­
dición en' casos mi.ts o menos unifonnes. En consecuencia, esa· condición será 
sólo exigible para las solicitudes de extradición de Estados con los que Mé­
xico no tenga concertado ningún tratado o convenio, y podrá cumplirse 
mediante una convención o una declaración de rcciprocidad.3~ 

4.2. También se establece como condición el llamado principio de espe­
cialidad: el Estado solicitante debe comprometerse a que no serán materia 
del proceso, ni aun como circunstancias agravantes, los delitos cometidos con 
anterioridad a la extradición, omitidos en la solicitud e inconexos. con los 
especificados en ella. Sin embargo, el Estado solicitante queda relevado de 
este compromiso. si el inculpado consiente libremente en ser juzgado por 
ello o si petmaneciendo en su territorio más de dos meses continuos en li­
bertad absoluta para abandonarlo, no hace uso de esa facultad (artículo lO, 
fracción I1). 

M Carda Ramírcz, op. cit. supm. nota 25, pp. 3i8 Y 384·5. Adsicrte el autor citado 
que, en virtud de que el artÍCulo 551 del Código uc Procedimientos Penales del Distrito 
Federal limita los efectos provisionales al caso en que la libertad se hubiese concedido 
por el desvanecimiento de las pruebas que sil":icron para acreditar la probable respon­
sabilidad, es posible pensar que en la hipótesis de que el desvanecimiento se refiera. a 
las pruebas del cuerpo del delito, la libcrtad tcnga consecuencias definitivas. Id., p. 38.S. 

37 Idem, pp. 239·41. 
B8 De acuerdo con la conclusión II del X Congreso de la Asociación rnternauollal de 

Derecho Penal, la "condición de la reciprocidad no es requerida por la justicia, no es 
recomendable que se mantenga como regla rígida en el derecho ext.radicional". Cfr. op. 
cit. supra nota 20, p. 856. 

39 Cfr. Jiménez de Asúa, oJJ. cit. supra nota 22, p. 786. 
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En sentido similar. se exige al Estado solicitante que se comprometa a 
no l'eextraditar al reclamado, es decir, a no conceder la :extradición del mis­
mo individuo a un tercer Estado, sino en los supuestos de consentimiento 
explícito o implícito de aquél (idem, fracción VI), otorgado en la forma 
señalada en el párrafo anterior. 

4-,3. Aunque las normas que regulan el proceso penal tienen un cad.cter 
territorial y el proceso a que se someter;:\ al extradhado se deberá ajustar al 
derecho del Estado solicitante, la Ley de Extradición exige que éste se com­
prometa a respetar los del-echos fundamentales que tendría el reclamado ~i 

fuera juzgado por tribunales mexicanos.40 Por esta razón, se exige al Estado 
solicitante que se comprometa a: 1) Que el presunto exu-aditado será some­
tido a tribunal competente establecido por la ley con anterioridad al delito 
que se le impute en la solicitud, para que se le juzgue y sentencie con la.;; 
formalidades de derecho (artículo 10, fracción lB), es decir, que se respeten 
los deredlos fundamentales de tribunal natural (artículo 13 de la Constitu­
ción) y de audiencia o previo proceso legal (articulo 1,1 ue la Constitución) ; 
2) Que el reclamado ser;:í oído en defensa y se le facilitarán los recursos le­
gales en todo caso, aun cuando ya hubiere sido condenado en rebeldía (idem, 
fracción IV);l1 es decir, que se reconozca y se le permita ejercer el derecho 
fundamental a la defensa (artículo 20, fracción IX de la Ley Suprema) , y ;) 
Que si el delito que se imputa al reclamado es punible en su legislación 
hasta con la pena de muerte o alguna de las señaladas por el artículo 22 
Constitucional, sólo se le impondrá la de prisión (idem, fracción V) .4:! 

.jQ En la exposición de moti,-os cn la Itticiativa, cit. supra nota 21, p, Ill, se pUL-tle 
ker: "Toda \'l'Z que primordialmente se persigue obtener las mayores garantías en favor 
del reclamado, se exige que el Estado Illexicano se cerciore, en la medida de lo posible, de 
<Iue dicho indh-'iduo habrá de gozar, en el Estado que lo reclama, del delecho sustatlcial­
mente iguales a los que le serían otorgados en México, si hubiere de ser juzgado por los 
tribunales" . 

H En el derecho procesal penal mniC3no no es posible seguir UIl proceso penal ('ll 

rcbeldía del inculpado, ya que de acuerdo con los artículos 477 del Código de Procedi­
mientos Penales del Distrito Federal y 4GS del Federal, la sustracción dd inculpado a 
la acción de la justicb, es moth'o de suspensión del procedimiento, Cfr. Carda RamírcI, 
op, cit. supra nota 8, p. 429. 

42 Conforme al articulo 22 de la Constitución, se encuentran prohibidas las penas úe 
mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquiera espe' 
cie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 
trascendentales. Aunque el artículo citado no prohíbe definithamente la pena de muertl', 
restl'ingiéndoia sólo a determinados CélSOS, aquella ya fue excluida de todos los OOdip;os 
pcnales vigentes en México y sólo se conserva en el Código de Justicia :Militar. La (ñu­
dición que exc1uye la pena de muel-te ('~ también congruente con el Proyecto de Conven, 
ción Interamericana sobre Extradición, de 1956, cuyo artículo 90, exime de la obli~ación 

de exlraditar cuando se trate d':! condenados a pena de muerte "a menos que la rcfcritl~ 

pena hubiere sido conmutada por la ;lutoridad competente del Estado lcquirentc", Cfr­
Oz()r('~, op. cit. sujJ1'a nota 19, p. 125. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



DERECHO PROCESAL PENAL 

Por último, con el objeto de que el Estado mexicano se cerciore si el 
solicitante ha cumplido con las condiciones a que nos hemos referido, se 
exige que el Estado requiriente se comprometa a proporcionar una copia 
auténtica de la resolución ejecutoriada que se pronuncie en el proceso. 

5. Procedimiento 

Anteriormente hemos indicado que el sistema de procedimiento que adop­
ta la ley mexicana es el que permite la intervención de la autoridad judi­
cial, sin que la decisión de ésta sea obligatoria en caso alguno, ya que sólo 
constituye una opinión, y es la Secretaría de Relaciones Exteriores la que 
resuelve en forma definitiva. Esta resolución, como acto de autoridad, es 
susceptible de impugnación a través del juicio de amparo, en el que el juz­
'gadar sí puede decidir en forma vinculativa. 

Para examinar el procedimiento de extradición nos referiremos a su na­
turaleza y a sus etapas. 

5.1. lVaturaleza 

Resulta difícil detenninar con precisión la naturaleza jurisdiccional o ad­
ministrativa del procedimiento de extradición. Si bien es claro que no se 
trata de un proceso penal, pues no se va a ejuiciar para aplicar una pena, 
tampoco se le puede considerar como un simple procedimiento administra· 
tivo, en el que sólo se establezca una relación lineal entre el solicitante y el 
Estado mexicano, sino que la relación toca también al reclamado, el que 
puede defenderse, oponer excepciones y ofrecer y practicar pruebas. El pro­
<:edimiento de extradición supone un conflicto entre el Estado requiríente y 
-el sujeto reclamado, y aunque la decisión, a la que se estima como un acto 
de soberanía,43 corresponda a un órgano administrativo, no deja de actuar 
'SObre ese conflicto. Tiene, pues, las notas fundamentales de un acto de 
jurisdicción y el procedimiento las de un proceso. 

Gonzalez Bustamante, señala que el procedimiento de extradición es dis­
tinto del que se observa en la tramitación de los procesos penales y que no 
puede alegar la persona que va a ser extraditada, la violación de alguno 
de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución de la Repú­
hlica, en favor de las personas sometidas a proceso pena1.44 La propia Su-

43 Vid. op. cit. suj)Ta nota 21, p. 11. 
44 González Bustamante, Juan Josl~. PrinciPios de derecho proresal Ilenal mexicanol 

Ed. Porrüa, Mcxico, 1967, pp. 256-7. 
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prema Corte de Justicia de la N ación ha sostenido, con relación a la ley de 
extradición abrogada, que como ~sta no autorizaba la libertad caucional, era 
improcedente concederla en el incidente de suspensión;") tesis que confir­
ma implícitamente la sostenida por González BUSL<lIllante. 

Sin embargo. el procedimiento de extradición sí debe ajustarse a los de­
más derechos fundamentales establecidos en la Constitución. y en especial 
a la garantía de audiencia y al principio de legalidnd consignados en los 
artículos 11 y 16. 

5.2. Etapas 

En términos generales, las etapas que comprende el procedimiento de ex­
tradición son las siguientes: 1) solicitud formal y admisión; 2) intervención 
judicial; 3) resolución, y 4) ejecución. A ellas nos referiremos brevemente. 

5.2.1. La. petición formal debe presentarse ante la Secretaría de Relacio­
nes Exteriores, que es el órgano del Poder Ejecutivo competente para inter­
venir en materia de extradición. 

La ley reitera algunos de los requisitos que deber,-ln contener la solicitud 
y los documentos que se acompañan. a saber: 

1) La prueba de la existencia del clln-po del delito y de la probable 
responsabilidad del reclamado, cuando éste sea un procesado, o copia autén· 
tica de la sentencia firme, cuando aquél ya haya sido condenado (artículo 
16, fracción 11). Los extremos cuya comprobaci6n se exige ¡;ara cuando el 
reclamado sea un procesado, son los dos requisitos de fondo para que eH 

México se pueda dictar auto de formal prisión, cuando el proceso se va ¡l 

seguir por delitos que tengan una pena privativa de libertad. o auto de Sll~ 

jeción a proceso, cuando el delito tenga una pena pecuniaria o alternativa. 
El auto de formal prisión, que es la resolución judicial que fija los hechos 
materia del proceso,4{j es el equivalente al auto de procesamiento del derecho 
español y del de algunos países latinoamericanos.41 

Como nuevo requisito. se exige que se acompafíe a la solicitud el texto 

4!'i APéndice al Semanario Judjcial de la FedcracíólI, 1917-19G:J, 2:1. parte, la S.ala, Im­
prenta Murguía. México. 1965. p. 340. Esta tesis carece ya ele fundamento kgal. al N' 

tabIcccr la nuc'\'a Ley la po1>ibilidad de obtener la libertad caucional (articulo 26) l:j/. 
infra, 5.2.2. 

46 Cfr. Carda Ramírcz. op. cit. sllpJa nota R, pp. 371·2. 
-{, IÚiúem. Vid., además, Akal<í-Zarnora y C<.t~tillo. ?\iccw, Cw:stiu/I('s di' trnnjnolo~i{( 

procesal, Instituto de Imcstigacioncs Jurídicas. t:XAM, :Méxioo, 1972, pp. 199·200. En el 
Proyecto de Con'VNlcióll Inleramericanfl soine Edradició1J, de 19:'6, se alude al "aut~ ,k 
procesamiento o de detención o de otra resolución con igual fuerza lcg;tl, " (Jrticulo 
60., fracción ~. Ozore~, op. cit. slI/n-n nota ]9. p. 117. 
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auténtico ue la orden de aprehensión que, en su caso, se haya. librado en 
contra del reclamado (idc1n .. fracción V). 

2) La solicitud debe contener la reproducción del texto de los preceptos 
de la ley del Estado solicitante que definan el delito y determinen la pena 
y la declaración autorizada de su vigencia en la época en que se cometió el 
delito. La ley exige, adem.is, la transcripción de los preceptos referentes a la 
prescripción de la acción y de la pena (idem, fracción IV) ,48 

Los otros requisitos establecidos en la nueva ley son: 
3) La expresión del delito por el que se pide la extradición (idem, frac­

ción I); 
4) La aceptación expresa de las condiciones que impone el Estado mc­

",icano para conceder la extradición (artículo 10), a las que IKlS hemos re­
ferido antes (apartado 4), Y 

5) Los datos y antecedentes personales del reclamado, que permitan su 
identificación y siempre que sea posible, loo conducentes a su localización 
(idem, fracción VI). 

Por otro lado, se repite la exigencia formal de la traducción al español 
y la legalización de los documentos que se acompañen a la solicitud, redac­
tados en idioma extranjero (idem .. párrafo final). 

Para los casos de concurrencia de varias solicitudes de extradición res­
pecto de una misma persona, la ley sigue las mismas soluciones que .su ante­
"esora, dando prioridad a la solicitud del Estado que haga la petición en 
virtud ue un tmtado; cuando sean varios los Estados reclamantes con tratado, 
se debe atender a aquel en cuyo territorio se haya cometido el delito; cuan­
clo concurran estas circunstancias, se da preferencia al que solicite la extra­
dición a causa del delito que merezca la pena más grave. En cualquier otro 
caso, se concede prioridad al Estado que primero haya solicitado la extradi­
ción o la detención provisional con fines de extradición (artículo 12) .49 

La ley permite que el juez de distrito, a instancia del procurador gene­
~ al de la República, el que a su vez debe actuar ,por instrucciones de la Se­
lTetarIa de Relaciones Exteriores, dicte las medidas cautelares que procedan 
para asegurar los fines de la extradición, cuando un Estado manifieste la in­
tención de presentar petición formal de extradición, debiendo expresar el 
delito por el que la solicitar<Í y afirmar la existencia en contra del recla­
mado de una orden de autoridad emanada de autoridad competente. En 
este caso, el Estado extranjero deberá presentar la petición formal en un pla­
zo prudente, a juicio de la Secretaría de Relaciones Exteriores, que no podrá 

-18 Cfr. supra, 3.7. En el mismo sentido dispone el artículo 50., fracción 3, del Pro· 
)'r'eto de Convención cit. supra nota ID. 

43 El contenido de este precepto es muy similar a 1 artículo 70. de la Convención de 
:\1onteddt"o de 1933. 
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rxceder ele dm mesc.~, contados a partir de la fecha en que se hayan deQ'cta~ 
do las medidas cautelares, las que se levantarán en caso de que no se pre~ 
,ente la solicitud en el plazo. (artículos 17 y 18).'''' 

Entre lar, medidas que el jue¡; puede decretar, la ley menciona el arraigo 
o "las que procedan de acuerdo con los tratados o las leyes de la matcria". 
Conviene recordar que, de acuerdo con el artÍCulo 119 de la Constitución, 
la detención por motivo de extradición internacional no puede exceder de 
dos meses. Si la medida cautelar previa a la solicitud formal fuera la deten­
ción provisiona1 y ésta durara los dos meses, constitucionalmente el reclama~ 
do no podría seguir detenido, aunque apenas se estuviera iniciando el pro­
cedimiento de extradición. 

La Secretalia de Relaciones Exteriores es la encargada de resolver si pro­
cede o no Ll admisión de la pctidlm (ormal de extradición (artículo 19). 
Puede ha("er del conocimiento del Estado promovente las omisiones o de(ec~ 
tos de la solicitud, para que los subsane (artículo 20). 

Admitida la solicitud, la Secretaría de Relaciones Exteriores debe remi~ 
tirIa al procurador general de la República, para que promueva ante el 
juez de distrito competente la detención del reclamado y el secuestl"O de pa~ 
peles, dinero u OU'os objetos que se hallen en su poder, relacionados con el 
delito imputado o que puedan ser medios de prueba, cuando así lo hubiera 
¡xxlido el E,tado solicitante (artículo 21). 

5.2.2. Es juez competente el del distrito donde se encuentre el rec1ama~ 
do. En caso de que se ignore su paradero, lo será el juez de distrito' en ma­
teria penal en turno en el Distrito Federal (artículo 22). El juez es irrecu· 
sable y no puede ser cuestionada su competencia (artículo 23) . 

.En la etapa del procedimiento qne se lleva ante el juez de distrito. el re~ 
clamado tiene oportunidad de defenderse. Una vez detenido, sin demora se 
le debe hacer comparecer ante el juez y éste le debe enterar del contenido 
de la petición de extradición y los documentos que se aconlpañan a la solici~ 
tud. En la rni_~llla audiencia, el reclamado puede nombrar defensor privado 
o de oficio. En caso de que no lo haga, el juez se lo debe nombrar. Esta 
audiencia es el equivalente a la declaración pyeparatoria establecida en el 
artículo 20, fracción lB, de la Constitución y cuyo objetivo fundamental es, 
de acuerdo fon García Ramirez, que "el imputado conozca puntualmente los 
cargos y pueda preparar en términos h .. ibiles su defensa".r.l 

El detenido puede solicitar al juez que se difiera la celebración de la 
audiencia hasta en tanto acepte su defensor, en caso de que éste no se en· 
cuentre presente (artículo 2·1-). 

¡II) En el mismo sentido disp0tle el ~l.itiLUlo TI del Pro'}'('([o de COllvrllcióll d(> 1956: Cfr. 
OmHS, op. cit. sujJJ'a nola 19, pp. 129·30. 

5t Carda Ramírez, 01). cit. suj)fa Ilota 2:1, p. 369. 
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Por otra parte, se faculta al juez para que conceda la libertad bajo fian­
za en las mismas condiciones en que tendría derecho a ella si el delito se 
hubiera cometido en territorio mexicano (artículo 25). Habría sido preferi­
ble que la ley se refiriera a la libertad caucional, como lo hacen nuestras 
lcyes procesales penales, ampliando el sentido de la fracción 1 del articulo 20 
constitucional, para no limitar la garantía o caución a la especie de la fian­
za, y dejar la posibilidad de que se ofrezcan otras especies, como el depósito 
o la hipoteca. 62 

Después de la diligencia inicial, se concede al inculpado un plazo de tres 
días para que oponga las excepciones que se¡¡ala el artículo 25: 

1) La de no estar ajustada la petición de extradición a las prescripciones 
del tratado aplicable, o a las nomlas de la Ley de Extradición, a falta de 
aquél, y 

2) La de ser persona distinta de aquella cuya extradición se pide, 
El primer género de excepciones no se refiere sólo a defectos formales 

de la solicitud de extradición, sino también a las limitaciones y condiciones 
que la ley o el tratado impongan para que se conceda la extradición, 

Al reclamado se otorga un plaw de veinte días para probar los hedlOs 
en que funde su oposición, el cual se puede ampliar. En el mismo plazo el 
Ministerio Público puede rendir las pruebas que estime pertinentes. 

El juez debe considerar de oficio las excepciones. aun cuando no se hu­
bieren alegado por el reclamado (artículo 27, segundo párrafo), 

El juzgador debe emitir su opinión jurídica: 1) en un plazo de tres días, 
si el detenido no opone excepciones o se allana a la solicitud, o 2) en un 
plazo de cinco días, una vez que haya concluido el período probatorio (a1':­
tículos 27 y 28) , 

,5.2.3. El juez debe remitir su opinión, con el expediente, a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, que es la que dicta la resolución definitivaJ a los 
veinte días siguientes, decidiendo si rehúsa o concede la extradición (artícu­
los 29 y 30). En el primer caso, se ordena que el reclamado sea puesto in­
mediatamente en libertad, salvo en el supuesto de que la negativa se base 
cxlusivamente en su nacionalidad mexicana, pues entonces queda a dispo­
sición del Ministerio Público Federal para que lo consigne al juzgado de 
distrito competente.1>3 

Contra la resolución que concede la extradición, que se debe notificar 
personalmente al reclamado, no 5e permite ningún recurso ordinario. En 
consecuencia, tal resolución puede ser impugnada sólo a través del juicio de 
amparo. La nueva ley no regula la excepción de "violación de garantías in­
dividuales" que reconocía el artículo 20, fracción lB de la ley ahrogada. Sin 

5:2, ldem, p. 409. 
53 Cfr. supra 3.4. 
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embargo, COIllO se indica en la exposición de motivos, es posible impugnar 
estas violaciones a través del proceso de amparo. r>4 

5.2:'1. La Secretaría de Relaciones Exteriores debe comunicar al Estado 
solicitante el acuerdo favorable a la extradición, después de que haya tra11s­
currido el plazo legal sin que se interponga demanda de amparo o después 
de que se dicte resolución negando éste (artículo 33). 

La entrega del reclamado debe hacerlo, previo aviso a la Secretaria ut.: 
Gobernación, el procurador general de la República al personal autodzauo 
del Estado de tIue obluvO la extradiei6n, en el puesto fronterizo o a bordo 
de la aeronave en que deba viajar el extraditado, terminando la intcrven­
t:ión de las autoridades mexicanas "cn el momento en que la aeronave est( 
lista para emprender el vuelo" (artículo !H). 

La ley concede al Estado solicitante un plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente cn que el reclamado tlucde a su disposición, para 
(lue lo reciba, y si no lo hace, aquél recobrari su libertad, sin que pueda 
volver a ser detenido ni entregado al propio Estado, por el mismo delito 
(lUC motivú la solicitud de extradición (artículo 3'5). Aquí hay una extcn­
si611 del principio non bis in. idem, que prevé el artículo 23 constitucional. 

Conforme con las reglas comunes de los convenios internacionales en ma­
teria de extradición,r.·:; la ley dispone que los gastos que ocasione toda extra­
dicción pueden ser hechos por el erario fcderal con cargo al Estado que la 
haya promovido (artículo 37). 

:>1 ¡'id., op. cil. jupra Ilota 21, p. IY. 
[,5 Cfr. Owrcs, 01). cit. suprfl Ilota El, p. 13/J. 
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XI 

LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE 1979" 

En el Diario Oficial de la Federación del 4 de enero de 1980 se publicó 
la nueva Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la 
Federación, del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de los Estados, 
(IUO abrogó a la promulgada el 30 de diciemhre de 1939 por el presidente 
Lázaro Cárdenas. Al igual que ésta, la nueva ley reglamenta las bases esta­
hlecidas en los artículos 108 a 114 de la Constitución de 1917, las cuales no 
fueron objeto de reformas. Las mismas bases constitucionales sirvieron para 
expedir las leyes de responsahilidades de 1939 y 1979. Sin embargo, la expe­
riencia y los propósitos que tuvieron los autores de dichas leyes han sido 
muy distintos. 

Los artículos 108 a 114 de la Constitución de 1917 sobre la responsabi­
lidad de los funcionarios públicos provienen, en buena medida. de los articu­
los 103 a 108 de la Constitución de 1857. En estos últimos se introdujo lo 
que se denomina el juicio politieo, que Tocqueville definió como "el fallo que 
pronuncia un cuerpo político momentáneamente revestido del derecho de 
juzgar".1 Bajo la influencia precisamente de Tocqueville, el Congreso Cons­
tituyente de 1856-1857 optó por el juicio político de tipo norteamericano, en 
el que a los altos funcionarios responsables de delitos oficiales el Senado 
les impone sólo las sanciones políticas de la destitución del cargo y la inhabi­
litación para ocupar nuevos cargos, y se deja la imposición de las sanciones 

'* Publicado en Gacela InfoT1tuztiva de Legislación y Jurisprudencia, UNAM, México, 
llÚm. 29, enero-abril de 1980, pp. 197-205. 

1 Tocquevillc, Alexis de, La democracia en AméJ·ica, trad. de Luis. R. Cuéllar, Fondo 
de Cultura Económica. México, 1973 (2a. )'cimpresión de la ed. de 1957), p. 112. En esta 
materia, como en otras, la influencia de Tocqueville sobre los diputados constituyentes 
de 1856·57 resulta evidente: por un lado, en el dictamen de la Comisión de Constitu­
ción se cita textualmente al pensador francés para tratar de apoyar el proyecto de Cons­
titución, y por otro lado, en la discusión de los preceptos respectivos en el Congreso 
Constituyente, los diputados recurrieron con frecuencia al texto tIe La democracia en 
América, que se había puhlicado en el periódico El Republicano, a partir del mes tIc 
~cptiembre de 1855. Cfr. la "Introducción" tIe Enrique Gonzálcz Pedrero, en la obra ci­
tada tIc Tocqucville, pp. 21 Y 22, nota 25; Tena Ramfrez, Felipe, Leyes fundamentales de 
jH¿xico 1808-1973, Ed. Porrúa, México, 1973, pp. 551·554, Y Zarco, Francisco, Crónica del 
Corlgreso Extraordinario Constituyente (1856·1857), El Colegio de México, México, 1957, 
pp. 735 Y ss. 

~91 
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penales a los tribunales ordinarios, que pueden aplicarla a través de un 
proceso penal común. Este juicio político, originado en la Constitución nor­
teamericana de 1787, es diferente del juicio político inglés -el impeachment-, 
a través del cual el parlamento puede imponer no sólo la sanción polític"l 
prevista para los responsables de delitos oficiales, sino también las sancio­
nes penales señaladas en la legislación criminal para los delitos comunes.2 

En la Constitución de 1857 se estableció el juicio político pata sancionar 
los delitos oficiales sólo de los altos funcionarios públicos: el presidente de 
la República, los diputados del Congreso, los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia, los secretarios de Estado y los gobernadores de los Estados. De 
acuerdo con el texto original de la Constitución de 1857, debían conocer del 
juicio político, primero, el Congreso -compuesto sólo por la Cámara de Dipu­
tados- como jurado de acusación, y, en segundo término, la Suprema Corte 
de Justicia. como jurado de sentencia. Al establecerse el Senado con las re­
formas constitucionales de 1874, se previó que este último órgano legisla­
tivo desempeñaría el papel de jurado de sentencia, en lugar de la Suprema 
Corte de Justicia. Los senadores también quedaron incluidos en la lista de 
los altos funcionarios públicos. 

Al lado del juicio político, los constituyentes de 1856-57 previeron tam­
bién lo que se llamó el "fuero", es decir, la inmunidad con que se protege 
a los altos funcionarios para que, durante el tiempo de su cargo, no puedan 
ser procesados por los delitos comunes en que incurran, a no ser que la 
Cámata de Diputados decida que "ha lugar a proceder contra el acusado" 
y le retire la inmunidad, lo "dcsafuere", para que sea enjuiciado por los 
tribunales ordinarios.3 

En la Constitución de 1917 se recogieron el juicio político para los de­
litos oficiales y la inmunidad para los delitos comunes, ambas instituciones 
sólo para los altos funcionarios, cuyo número fue incrementado al añadirse 
a los funcionarios mencionados en la Constitución de 1857, el procurador 
general de la República y los diputados de las legislaturas locales. Pero, ade­
más, los diputados constituyentes de 1916-17 decidieron agregar una disposi­
ción que previera la posibilidad de expedir una ley federal que regulara y 
sancionara lodos los delitos oficiales en que pudieran incurrir no sólo los. 

:J Cfr., Tocque ... illc. op. cit. supra nota 1, pp. 113-115; Y Fix-Zamudio, Héctor "Las 
garantías conslitudonalcs en el derecho mexicano", en Anuario Juridico Ill-IVI1976-1977~ 

UNAM, México, 1978, p. 74. 
3 Acerca del concepto procesal de inmunidad, como limite subjeth'o a la jurisdicción 

pena1, cfr. Alcalá-Zamora y Castillo, Niceto, "Límites subjetivos fijados por la Constitu­
ción a la actiddad jurisdicente", en Ensayos de D?recho Procesal (civil, penal y consti~ 
tudoDal), Edición de la Revista de Jurisprudencia, Buenos Aires, Argentina, 1944, pp. 
591-599; y Garda Ramirez, Sergio, Curso de derecho procesal pellal, Ed. POfI"Úa, 1977 ('2a. 
od.) , pp. 95-100. 
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altos funcionarios, sino, en general. todos los funciona1"ios y empleados de la 
Federación y del Departamento del Distrito Federal. El quinto párrafo del 
,miculo l J 1 estableció: 

El Congreso de la Unión expedirá, a la mayor brevedad, una ley de res­
ponsabilidad de todos los funcionarios y empleados de la Federación y 
del Distrito Federal, determinando como delitos o faltas oficiales todos los 
actos u omisiones que puedan redundar en perjuicio de los intereses pú­
blicos y del buen despacho, aun cuando hasta la fecha no hayan tenido 
carácter delictuoso. Estos delitos o faltas serán siempre juzgadas por un 
Jurado Popular, en los términos que para los delitos de imprenta esta· 
blece el artículo 20. 

De esta manera, la ley que debía expedir el Congreso tenía que distin­
:.;uir, por una parte, los delitos oficiales que daban motivo al juicio polltico 
de los altos funcionarios de la FedCTación y de los Estados, que deblan ser de 
la competencia de las Cámaras de Diputados y de Senadores, y cuyas san· 
ciones sólo podían ser la destitución y la inhabilitación; y por otra parte, 
los delitos oficiales de l.os demás funcionarios y de todos los empleados de la 
Federación y del Distrito Federal, que daball molivo no a un juicio polltico, 
,",mo a un juicio estrictamente penal, de la competencia exclusiva de1 jurado 
popular, y en d cual las sanciones no debían limitarse a la destitución y la 
illhabilitación, sino que podían comprender todas las previstas en las leyes 
penales ordínarías, incluyendo las penas privativas )' restrictivas de la liber­
hui. La sanción impuesta en el juicio político no impedía, por ser sólo una 
.~:mciÓn política, que el alto funcionario destituido o inhabilitado fuese pro­
(:(;sado por los tribunales penales y se les impusiese una sanción penal, en el 
uso de que los hechos objeto del juicio político estuviesen también tipifi· 
cados como delito en la legislación penal ordinaria, como lo previene el se· 
;;undo párrafo del artículo III constitucional. Pero el enjuiciamiento penal 
de los demás funcionarios y empicados por delitos oficiales ante el jurado po' 
¡miar, sí impedía cualquier nue"o juzgamiento ante los tribunales penales 
ordinarios por los mismos hechos, pues el hacerlo implicaba someter al fun­
cionario o empleado a dos juicios penales por los mismos hechos, lo que 
prr,híbc el artículo 23 constitucional.! 

-1 El Código Penal para el Distrito ];ederal en materia del fuero común y para toda 
l:t República en materia del fuero federal, de 1931, regula, en los títulos décimo y de­
{,irnoprimero del libro segundo, los "delitos cometidos por funcionarios públicos" y los 
"delitoS cometidos eo la administración de justicia". Cuando algún alto funcionario reali­
(e una conducta que sea, a la vez, un delilo oficial y un delito de los previstos en estos 
¡ítulos del Código Penal, debe ser sancionado por el primero a través del juicio político, 
\' por el segundo, a través de un proceso penal ante el juzgado penal ordinario compe­
tente. Hasta antes de la entrada en \'igor de la llUC\'a Ley de 1979 no ocurría Jo mismo 
(011 lo~ dcm¡\s funcionarios y empicados, a los que se debía aplirar s610 las sanciones pre-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



294 DERECHO PROCESAL PENAL 

La Ley de Responsabilidades de 1939 acogió plenamente esta distinción. 
En los artículos 13 y 14 estableció, no sin cierta ambigüedad, los delitos ofi· 
ciales de los altos funcionarios y en el artículo 15 previó las sanciones de 
destitución e inhabilitación. En el artículo 18, compuesto nada menos que 
de 72 fracciones, tipificó los delitos oficiales de los demás funcionarios y de 
los empleados públicos y en el artículo 19 especificó las sanciones penales 
-multas y prisión- imponibles a quienes cometiesen tales delitos. 

La Ley de 1939 reguló también la composición de los órganos que in· 
tervienen directamente en el juicio político -las secciones instructoras de las 
Cámaras de Diputados y de Senadores- y en el enjuiciamiento penal por 
delitos oficiales -el jurado popular. Dicha Ley previó, asimismo, los' proce­
dimientos que debían seguirse en estas dos cIases de enjuiciam.ien,to -político 
y penal-, así como el procedimiento para retirar la inmunidad a los. altos 
funcionarios, a fin de que pudieran ser procesados por delitos comunes. A 
estos tres procedimientos, derivados todos ellos de las bases co~s.tl'tuciona­
les establecidas en los artículos 108 a 114 de la Constitución, la Ley de 1940 
añadió otro más: el procedimiento para la investigación del enriquecimiento 
ilegítimo de los funcionarios públicos, que tiene por objeto exigir a éstos, 
cuando se encuentren en posesión de bienes que "sobrepasan notoriamente 
a sus posibilidades económicas", que demuestren la legítima procedencia de 
tales bienes; y en caso contrario, éstos "pasarán al dominio de la nación".:; 

En 1929 fue adicionado el artículo III de la Constitución con un sexto 
párrafo, en el cual se facultó al presidente de la República para pedir ante 
la Cámara de Diputados la destitución. por "mala conducta", de cualquiera 
de los titulares de los órganos jurisdiccionales federales y del Distrito Fede­
ral. La Ley de Responsabilidades de 1939 reguló, también, el procedimiento 
a través del cual el presidente de la República debía ejercer esta facultad. 
Este procedimiento tenía por objeto asegurar que el ejercicio de esta facul­
tad se basara en informes y pruebas suficientes y respetara, en todo caso, el 
derecho de defensa de los funcionarios judiciales. En 194·1 fue adicionado al 
artículo 111 constitucional, el actual séptimo y último párrafo, que exige 
al presidente de la República oír "en lo privado" al funcionario judicial 
afectado, antes de ejercer esta facultad." 

vistas en el articulo 19 de la Ley de Responsabilidades de 1939, ya que con respeclo de 
ellos, por eslar rcgula<.los en (onna detallada y exhaustiva sus delitos en el artículo 18 
de dicha Ley, se debían considerar sin vigor las disposiciones de los titulas ln<.'ncio­
nadas del Código Penal de 1931, tal como ordenaba el artículo sexto transitorio de la 
Ley de Responsabilidades de 1939. 

¡; Para un estudio de estos cuatro procedimientos regulados en la Ley de 1939, y re­
producidos con muy ligeras modificaciones en la de 1979, puede verse Garda Ramircz, 
oj). cit. supra nota 3 pp. 530-544. 

6 Esta facultad del presidente ha sido muy cuestionada por la doctrina mexicana. Cfr. 
Fix-Zamudio. Héctor, "México: el organismo judicial (1950-1975) ", en Evoluci6n d(~ la 
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La nueva Ley de 1979, si bien continúa regulando los mismos órganos 
y los mismos procedimientos que la de 1939, no recoge la distinción entre los 
delitos oficiales de los altos funcionarios -susceptibles s610 de juicio polí­
tico- y los delitos oficiales de los demás funcionarios y de los empleados 
públicos -objeto del enjuiciamiento penal a cargo del jurado popular. En la 
nueva Ley se prevén como delitos oficiales de todos los funcionarios y em­
pleados públicos sólo aquellos que la anterior establecía como delitos de los 
altos funcionarios; y en ella se regulan como posibles sanciones sólo la des­
titución y la inhabilitación (artículos 30. y 10). En otros términos, en la 
nueva Ley se ha suprimido el enjuiciamiento penal de los funcionarios pú­
blicos distintos de los mencionados en el artículo 108 constitucional y de los 
Empleados públicos; y en su lugar se ha establecido una especie de juicio 
político a cargo de un órgano -el jurado popular- que, en principio, no es 
un "cuerpo político" -al menos como lo entendía Tocqueville-, por los 
mismos delitos oficiales y con las mismas sanciones que a los altos funciona­
rios, sólo" que con un procedimiento diverso, que es el anteriormente pr~­

visto para el enjuiciamiento penal. 
Este cambio plantea muy serios problemas. El primero, obviamente, es el 

de su constitucionalidad; ¿es posible que el legislador ordinario extienda a 
todos los funcionarios y empleados públicos el jucio político previsto en la 
Constitución, en principio, sólo para los denominados altos funcionarios? Por­
que, como hemos señalado, este juicio fue introducido en la Constitución 
de 1857 y recogido en la de 1917 sólo para sancionar políticamente a los altos 
funcionarios, con independencia de las sanciones penales que, en su caso, les 
impusieran los tribunales ordinarios. Pero, por otro lado, ¿se puede exigir 
responsabilidad política a los demás funcionarios y. sobre todo, a los emplea­
dos públicos? 

Además, la mnbigua e imprecisa descripción de los delitos oficiales en el 
artículo 30. de la nueva Ley no parece conciliarse con las exigencias de pre­
cisión en los tipos contenida en el artículo 14 constitucional. Esta ambigüe­
dad e imprecisión también afecta, sin duda, la estabilidad de que deben 
gozar los trabajadores al servicio del Estado, la cual pretende asegurar la 
fracción IX del apartado B del artículo 123 constitucional. Para comprobar 
la vaguedad de la Ley de Responsabilidades basta citar las fracciones V y 
VIII del artículo 30., que establecen como delitos oficiales: "Cualquiera in­
fracción a la Constitución o a las leyes federales, cuando causen (sic) per­
juicios graves a la Federación o a uno o varios Estados de la misma, o mo-

organización político CO/lSlitucional ell América Lati1la 1950-19í5, U;\;AM, )'[6.:ico, 19iR, 
pp. 62-63. Quiz.1 por ello en la práctica el presidente de la Repüb1ica sólo ha ejercido 
tal facultad en tres casos, desde la reforma constitucional de lY~9. el/". Carpi70, JorgT, 
El presidencialismo mexicano, Siglo Ycintinuo Editores, Mtxico, ]978, pp. 18-1-18i. 
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tiven algún trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones"; y 
"En general los demás actos u omisiones en perjuicio de los intereses pú~ 
blieos y del buen despacho. siempre que no tengan carácter delictuoso con~ 
forme a otra disposición legal que los defina como delitos comunes". Esta 
última fracción define los delitos oficiales nada menos que P<?f exclusión: 
todos aquellos actos u omisiones "en perjuicio de los intereses públicos y del 
buen despacho" que no sean delitos comunes, son, por exclusión, delitos 
oliciales. 

Al suprimir los delitos oficiales y las sanciones previstos I".ra los funcio­
narios distintos de los que gozan de fuero y para los empleados públicos, en 
los artículos 18 y 19 de la anterior Ley de Responsabilidades, y de esta ma­
nera hacer aplicables a dichos sujetos los delitos oficiales de los altos funcio· 
narios -sancionables sólo políticamente-, la nueva Ley pretende. en reali­
dad, que a aquellos funcionarios y empleados se puedan aplicar ¡as sancio­
nes penales previstas en el Código Penal }hu"a los delitos comunes. sin 
intenJención del JUTado popular. En otras palabras, lo que la nueva Ley 
pretende es sustraer de la competencia del jurado popular los delitos ofi· 
ciales sancionables penalmellte, los cuales, convertidos en "comunes", serán 
conocidos por los tribunales ordinarios. y dejar al jurado el con<?rimiento 
sólo de los delitos oficiales sancionables políticamente. Seguramente este 
cambio obedece a la desconfianza que, en los medios forenses y políticos, ha 
producido la actuaci6n de los jurados populares. cuya tendencia hacia la abso­
lución de los inculpados ha sido lUuy censurada. Pero, en el caso de que 
éste haya sido el motivo, ]0 más adecuado habría sido refonnar el quinto 
párrafo del artículo 111 constitucional, el cual terminantemente establece 
que los delitos o faltas oficiales "serán siempre juzgados por un Jurado Po­
pular". De otra manera, puede resultar discutible, a luz del artículo ] 1] 
('onstitucional, este camhio en la competencia del jurado popular. 

Para poder entender con precisión el significado del quinto párrafo del 
articulo 111, resulta conveniente recordar las palabras de la Comisión de 
Constitución del Congreso de 1916·17, que es la que propuso su redacción vi· 
g.ente: "Sin embargo, la Comisi6n, comprendiendo la gran importancia que 
tiene el problema de la responsabilidad de los funcionarios y la necesidad 
de cambiar por completo las bases del sistema actual, que ha venido a nuli· 
ficar radicalmente la responsabilidad de los funcionarios y empleados, ha 
creído que para juzgar, nadie mejor que el pueblo mismo, el cual por expe· 
rienda propia conoce el manejo de dichos empleados y puede, a ciencia 
cierta, dar su resoluci<'m. Por este motivo se establece que los funcionarios y 
rmplt:ados públicos, cualquiera qlle sea la pena en que incurran, serán juz·, 
gndos por el jurado populm·".7 

7 Cfr. Diario de los delJOtes del Congreso Constituyenle, t. 4, Imprenta de la Cámara 
de Diputados, México, 1922. p. 425. Las cursivas son nu~tras. 
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Pero, al margen de estos problemas de constitucionalidad, la nueva Ley 
de Responsabilidades plantea, además, otros problemas de técnica legislativa 
} de orden práctico, que, tomando en cuenta la extensión de estos breves 
comentarios, no podemos abordar en forma exhaustiva. Sin embargo, es pre­
Cl<¡() mencionar, al menos, algunos de ellos. Por un lado, la supresión del 
catálogo de delitos oficiales previstos en la anterior ley, ha venido a tener la 
función de una verdadera ley de amnistía -seguramente no propuesta den­
tro de los objetivos de la ley-, pues a consecuencia de dicha supresión se 
ha tenido que dejar en libertad a todos los procesados y sentenciados por 
taJes delitos oficiales. Por otro lado, los autores de la Ley de 1979 parecen 
no haber tenido en cuenta las diversas críticas que la doctrina penalista y 
procesalista dirigió contra la Ley de 1939,· ni los problemas que la aplica­
ción o la inaplicación de dicha Ley plantearon durante cerca de 40 años. 
Contra lo que pudo esperarse, la Ley de 1979 reproduce, y en ocasiones am­
plía, la mayor parte de los errores de su predecesora de 1939 -particular­
mete su ambigüedad e imprecisión- y, en cambio, prescinde de algunos de 
sus aciertos -como es el caso ele las disposiciones sobre el procedimiento 
para la destitución de los funcionarios judiciales, las cuales han sido supri­
mirlas en la nueva Ley, que se ha limitado a reproducir los párrafos sexto 
y séptimo de] artículo III constitucional, sin reglamentarIos. Por lo demás, 
una revisión cuidadosa del texto, por parte de una comisión de estilo, habría 
-evitado los numerosos errores de sintaxis que han aparecido en la Ley pu-
1)licada.H 

Por último, la nueva Ley debe también ~er analizada a la luz del obje-

S ef'. I'tll.Jt· útros. Becena Bautista. JOSl·. El fuero e01lSIi/w:i01WI, Ed. Jus, México, 
19·0; Carda Ramírcl, o/>. )' loe. cit. en la nota 3; Gonzálcz Rustamante, Juan José, Los 
delitos de los altos fUlIdonm·jos y el fuero C'OTlslitucionill, Ediciones Botas, México, 1946, 
\ ]iménez Huerta, Mariano, DerallO penal mexicano, 1. 111, Antigu;J. Librería Robredo. 
;\ft-xico, 1968, pp. 318-42-1. 

f) Así. por ejemplo, d segundo p .. írrafo el artículo expresa: "La de los partirulares 
para que surta efecto deuer:í ser ralifir:l.da ante alguno de los secretados de esa Cámara 
<) de la Comigión Permanente durante el l'e(.l~so". El artículo 22 dispone "De toda ins­
tanda o C'Suito que se reciba en la Cimara de Diputados, bien sea procedente de par­
ticulares, de algún .Juez o del mi~mo interesado que se relacione con J:¡ responsabilidad 
de delitos comIDlCS de algún funcionarip con fuero, se dad cuenta en sesión secreta y $(' 

turnad a la Comisión Instructora, si a juicio de esta (así, sin acento) la acusación fuera 
llntoriarnente improcedent.c, lo que hará saber <l la Cámara para que resuelva si se COl!­

tillúa o d{'~echa, sin perjuicio de reanudarla ~¡ posteriormente aparecieren motivos que lo 
justifiqucn. ," El artículo 35 expresa: "Tomada al funcionario acusado w declaración 
prep:Hatoria la sección instructora abrirá un término prudente eJe prueba, dentro del elIal 
recibid las que ofrezcan el acusador y d acusado, así romo las que aquc:l (?) estime 
!H·c ... ~.u·ias". En sentido similar. puedcil verse los artículos 30., 24, 25, 31 (que reprodu­
cen inromplctos los artículos 29 y :)3 de la Ley de 1939), 32, 39 (que remite a tres 
:ll'lículos autetiores, cuando en realidad son sólo do~), 41, 43, 83 Y 88. La ('Xtensa fe de 
erutas ¡l la Ley publicada en d Diario Oficial el 4-IX-I980. confirma estas observaciones. 
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tivo fundamental de las bases constitucionales que intenta reglamentar: es 
decir, la posibilidad permanente e institucional de exigir la imposición de 
sanciones a los funcionarios y empleados que, a consecuencia de un proceso 
en el que se les respeten sus derechos constitucionales, resulten responsables 
de la comisión de delitos oficales. Desde esta perspectiva, la nueva Ley no 
parece aportar ninguna innovación de particular importancia, pues se ha li­
mitado a reproducir las disposiciones orgánicas y procesales de la Ley de 1939, 
sin intentar resolver algunos de los problemas que planeó su aplicación. Tal 
Cll el caso, por ejemplo, del jurado popular, cuya integración e instalación 
dificulta y prolonga a menudo los procesos. Sin embargo, no se advierte en 
la nueva Ley ninguna reforma para intentar resolver este problema. 

Con todo, la sola promulgación de la nueva Ley no deja de ser una 
medida insuficiente para alcanzar el objetivo mencionado, sobre todo si per­
manece inalterado el estado actual de la administración de justicia. En últi­
mo análisis, la nueva Ley, pese a los defectos anotados, seguramente contri­
buirá a promover el discurso ideológico y a lograr un mayor control polí­
úco de los funcionarios y empleados, pero no a obtener la modificación 
efectiva del actual estado de la administración de justicia y de la adminis­
u'ación pública. 
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XII 

LOS ANTECEDENTES DEL JURADO POPULAR 
EN MÉXICO"' 

SUMARIO: 1. Introducción. JI. El jurado popular para los delitos de impren. 
tao 1. La legislación de imprenta anterior a la Constitución de 1857; 2. La 
Constitución de 1857 y su legislación reglamentaria; 3. La Constitución de 
1917 y su legislación reglamentaria. III. El jurado popular para los delitos 
comunes.!. El Congreso Constituyente de 1856-57; 2. La Ley de jurados de 
1869; 3. El proyecto de código de procedimientos penales de 1872; 4. El 
Código de procedimientos penales de 1880; 5. La Ley de jurados de 1891; 
6. El Código de procedimientos penales de 1894 y la legislación anterior a 
1917; 7. El Congreso Constituyente de 1916·17 y la legislación posterior. 
IV. El jurado popular para los delitos oficiales. 

1. Inll'oduccúJn 

La institución del jurado popular tiene numerosos antecedentes en el 
mundo. Los m~ls antiguos se remontan hasta los tribunales populares de las. 
civilizaciones cU.sicas: el tribunal de los dicastas o heliastas, en Atcnas,l y 

las questiones perpetuae, en Roma.2 También los tuvo en las aSJ.mblcas ju~ 

diciales de los pueblos germ<Í.nicos -el Ding o 111aUus-3 y en los tribunales 
de escabinos de algunas regiones de Francia e .Italia durante la Edad ~Iedia.' 

• Este trabajo fue elaborado bajo la orientación y con el apoyo inestimables de don 
Javier PÍl1a y Palacios -maestro ejemplar en la División de Estudios dc Posgrado de la 
Facultad de Derecho de la UNAM y afectuoso e infatigable c:ompañero de trabajo en el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas-. a quien el autor expresa su más amplio agrade· 
cimiento. Fue publicado en el Boletín .Mexicano de Derecho Comparado, núm. 39, sep' 
tiembre·diciembre de 1980, pp. 747·786. 

1 GfL Petric, A., Introducción al estudio de Gn'cia, trad. de Alfonso Reyes, Fondo 
de de Cultura Económica, México, 1974, pp. 93·91. 

2 Cfr. Kinkel, 'Volfgang, Historia del derccho 1·0¡;¡ai/O, trad. de Juan Miquel. Ed. Arie], 
Barcelona, 1973 (4a. ed.), pp. 73·82. 

3 Cfr. Alcalá-Zamora y Castillo, Niceto, "El jura'lo popular", en Derecho procesal me· 
xicallo, t. 1, Ed. Porrúa, México, 197;), p. 309. 

4 Cfr. Marongin, Antonio, voz "Corte d'assisc", en Enciclopedia del diritto, t. X. Giu· 
ffre Ed., 1962, pp. 774·782. Acerca de lOs antc(cdciltcs del jurado popular en el mundo, 
también puede verse la excelente exposición de Escriche, Joaquin. Diccionario ra'!.ot/fldu 
de [(·gislación )' jurisprudencia)' Ensenada. México, 1974, pp. 1077·1095. 
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Pero el antecedente más directo -el cual fue tomado como ejemplo y 
motivo por los pensadores del siglo XVIJI- es el jurado popular inglés. Éste 
no fue establecido -como a menudo se afirma- por la Magna Carta, atar­
~dda por Juan Sin Tierra el 15 de junio de 1215. Probablemente, recono­
ciendo costumbres introducidas por los normandos -que llegaron a Ingla­
terra en el año de 1066-, el rey Enrique II reguló e impulsó el jurado 
popular, particularmente con Jas ordenanzas de 1166 y 1178 que suprimie­
ron Jas ordalías, el dueJo y el juramento de testigos con relación a las ac­
ciones de posesión y de dominio y los sustituyeron por el juicio racional del 
jurado, el cual paulatinamente fue extendiendo su competencia a otras C011-

troversias civiles y a las penales.u 

EJ proceso penal se realizaba ante dos jurados distintos: el grand jury o 
gran jurado, que se encargaba de determinar si era o no procedente la acu­
sación (por lo que también se le llamaba jurado de acusación); y el pelty 
JUry o jurado menor, al que se encomendaba el veredicto sobre Jos hechos 
(jurado de sentencia) _ En un principio, las doce personas que integraban 
el petty jury desempeñaban, a la vez, el papel de testigos y de juzgadores de 
los hechos sobre los cuales atestiguaban. Pero posteriormente los jurados -que 
deben su nombre al hecho de que actuaban bajo juramento- dejaron de des­
empeñar el papel de testig06 y se limitaron a emitir su veredicto sobre los 
hechos, con base en las pruebas presentadas. 

Dentro de la tendencia general de los pensadores de la ilustración a 
idealizar las instituciones inglesas, el jurado popular fue considerado, tam­
hién, como una de los mejores medios para lograr tanto la participación del 
pueblo en la administración de justicia -como lo exigía la democracia-, 
cuanto la independencia de los juzgadores frente al monarca y su sumisión 
a la ley, así como la efectividad del principio de la soberanía popular. En 
este sentido, Beccaria escribía: 

... tengo por mejor aquella ley que establece asesores al juez principal, 
sacados por suerte y no por escogimiento, porque en este caso es más 
segura la ignorancia que juzga por dictamen que la ciencia que juzga por 
opinión. Donde las leyes son claras y precisas el oficio del juez no con­
siste más que en asegurar un hecho. Si en buscar las pruebas de un delito 
se requiere habilidad y destreza, si en presentar lo que de él resulta es 
necesario claridad y precisión, para juzgar el resultado mismo no se re-

;¡ CJr. Pattcrson, Calcu Pcrry. Tlie adnu'nistration 01 justice in Gre-at Britain, Univcr­
sity of Texas, Austin, 1936, pp. 200·201; Carda Samudio, Nicolás, El poder judicial en 
Ingla1t:rm, Librería Colombiana, Bogot.i, 1945, pp. 133-134; Pastor López, Miguel, "El pro­
(eso penal inglés", en Revista de Dc-recho P1ocesal" Madrid, núm. 1 de 1967, pp. 89-91; 
Rabasa, óscar, El derecho angloamericano, Fondo de Cultura Económica. México, 1944, 
pp. 79-80 Y 113-1l6; Seltz, Emile E., Les principes directeurs de la procedttre criminelle 
de rAnglrtcrn'. Rt:ausscau &:: Cie. Ed. :;928, pp. 58-52. 
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quiere más que un simple y ordinario buen sentido, menos falaz que el 
saber de un juez acostumbrado a querer encontrar reos, y que todo lo 
reduce a un sistema de antojo recibido de sus estudios. ¡Dichosa aquella 
nación donde las leyes no fuesen una ciencia! Utilísima leyes la que 01"­

dena que cada hombre sea juzgado por sus iguales, porque donde se tra­
ta de la libertad y de la fortuna de un ciudadano deben callar aquellos 
sentimientos que inspira la desigualdad, sin que tenga lugar en el juicio 
la superioridad con que el hombre afortunado mira al infeliz, y el des­
agrado con que el infeliz mira al supcrior.6 

De manera similar, l\fontesquieu, al aludir a la necesidad de que en los 
Estados republicanos los juzgadores se sometieran rigurosamente a la letra 
de la ley, mencionaba, en los siguientes términos, los ejemplos de Roma y de 
Inglaterra: 

En Roma, los jueces declaraban solamente si el acusado era culpable o 
no; la pena correspondiente a su culpa estaba determinada en la ley. En 
Inglaterra, los jurados deciden si el hecho sometido a ellos está probado 
o no; si está probado, el juez pronuncia la pena correspondiente al de­
lito, según la ley; para esto, con tener ojos le basta.7 

.M~í.s adelante recuerda que l\Iaquiavelo atribuía la pérdida uc la libertad 
de Florencia, "a que no era el pueblo quien juzgaba, como en Roma. los 
CIÍmenes de lesa majestad cometidos contra él". Pero 1\fontesquieu no con­
fiaba totalmente en el jurado popular y sugería la conveniencia de que sus 
veredictos pudiesen ser revisados por el tribunal, para que en el caso de 
(Iue éste considerase injusto dicho veredicto, pudiese someterse el asunto a 
un nue"o jurado popular: 

Solón supo muy bien precaver el abuso de poder que podría cometer el 
pueblo en el juicio de los nímenes: quiso que el proceso fuera revisado 
por el Areópago y que, si creía injusta la absolución del acusado, lo acu­
sara de nuevo ante el pueblo; y si tenía por injusta la condena, suspen­
diera la ejecución para que se juzgara la causa nuevamente: ley admi­
rable, por lo cual era sometido el pueblo a la revisión del la magistratura 
que él más respetaba y a la suya propia. Será bueno proceder con lenti­
tud en este género de causas, y más si el acusado está preso, para que el 
pueblo se calme y juzgue a sangre fría.8 

Durante la Revolución francesa, bajo la influencia de las ideas de los 
filósofos de la Ilustración, el decreto de 30 de abril de 1790 Y la ley de Ili 

G Bcccaria, Cesare, De los delitos y de las p(:nlls, trad. de Juan Antonio de las Ca· 
sas, Alianza Ed., Madrid. 1968, p. 49. 

7 MonlC<'...quicu, Del esfriritu de las ¡(')"es, trad. de Nicolás Esl{:vaoC'l. Ed. Claridad, Bue· 
rtOS Aires, 1971, p. 117. 

8 Idcl1IJ p. 118. 
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de septiembre de 1791 establecieron el juicio por jurados para los delitos 
castigados con penas aflictivas o infamantes.9 En el siglo XIX, numerosos 
Estados europeos, influidos por las ideas de la Revolución francesa, implan­
taron el jurado popular con competencia para conocer de determinados de­
litos graves y conU'a el Estado. Sin embargo, a diferencia de los paises anglo­
americanos donde la institución se consolidó, en los países europeos el jurado 
popular no tuvo la misma eficacia, a causa tanto de la manera diversa como 
se ]e intentó introducir, cuanto por el diferente ambiente cultural y político. 

En términos generales, en los países de Europa continental el jurado 
popular se u'ansformó para dar surgimiento a tribunales de composición 
mixta -como las cortes de assises y el escabinado-, en los cuales concurren, 
en la emisión del fallo motivado, tanto magistrados letrados como juzgadores 
legos.lO Tanto en el jurado popular como en los tribunales mixtos intervie­
nen juzgadores legos y letrados; pero la diferencia reside en que, en el ju­
rado popular, el veredicto sobre los hechos es emitido sólo por los jurados, 
sin necesidad de motivarlo y sin intervención del juzgador letrado, quien se 
debe limitar a dirigir la audiencia y a pronunciar la sentencia con base 
en el veredicto; en cambio, en el tribunal de composición mixta los juzga­
dores letrados y mixtos concunen en la emisión de la sentencia -que debe 
ser motivada-, y en la cual determinan tanto la culpabilidad del imputado 
como ]a pena aplicable. l1 

La forma mixta del escabinado moderno -ha escrito Goldschmidt- pre­
tende a la vez cumplir la petición política de que el pueblo participe 
en la administración de justicia y garantizar a los legos una participa­
ción no limitada al juicio de hecho, sino extensiva a la medición de la 
pena, y, sin embargo, verificar el juicio de derecho por los Magistrados 
letrados, a los que se supone corresponder.'2 

En el presente trabajo nos proponemos analizar los antecedentes del ju­
rado popular en México, donde todavía no hemos tenido ninguna experien-

9 Cfr., Alcalá-Zamora y Castillo, Niceto y Levenc, Ricardo, (h), Del·echo procesal pe­
nal, t. 111, Ed. Kraft, Buenos Aires, 19M, p. 260; y Escriche, op. cit. supra nota 4, p. 1095. 

10 Cfr. Silva Melero, Valetín, "'El jurado en las direcciones jurídicas contemporáneas". 
en Revista General de Legislación y Jurisprudencia, núm. 5, noviembre de 1964, Madrid. 
pp. 573-575; Y Fairen Guillén, Víctor "Los procesos europeos desde Finlandia hasta Gre­
cia (1900-1975) ", en LXXV míos de evolució¡¡ jurldica eJl el mundo, vol. 111, Derecho pro­
cesa], UNAM, México, 1978, p. 90. 

11 Cfr. Alcalá-Zamora, op. cit. supra nota 3, p. 308: y Fain.:·n Guillén, Víctor, "Los 
tribunales ele jurados en la nueva Constitución española (1978) tI, en Revista d~ Derecho 
Procesal Iberoamericana, núm. 4 de 1978, Madrid, pp. 709-710. 

12 Goldsehmidt, James, Problemas jurídicos :v poUticos del proceso penal, Ed. Bosch. 
Barcelona, 1935, p. 78. Para un estudio completo y actualizado del jurado popular en el 
sistema del common law y de los tribunales de composición mixta en el sistema del civil 
law, puede verse Amodio, Ennio, et al., 1 giudici senZQ toga. Experienze e prosftective della 
partecipazioHe popolare ai giudizi penale, Giuffrt· Ed., MiHn, 1979. 
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da semejante a la de los tribunales mixtos europeos. Con objeto de siste­
matizar nuestro análisis, podemos dividir los antecedentes mexicanos de acuer­
do con los tres clases de delitos cuyo conocimiento se ha atribuido al jurado 
popular en nuestro país: los delitos de imprenta. los delitos comunes y los 
delitos oficiales. 

lI. El jurado poPlllar l1am los delitos de imprenta 

1. J,a legislación de imjJ1"cnta antc1'ior a la Constitución de 1857 

1. A) El primer jurado popular que se conoció en México fue el re­
g-ulado por la Ley del 12 de noviembre de 1820 sobre la libertad de im­
i,,"enta.'3 Después de la consumación de la Independencia, la Junta provi­
sional gubernativa expidió el decreto del 13 de diciembre de 1821, que con· 
tenía el Reglamento adicional para la libertad de imprenta~ y en el cual \Se 

declaraban vigentes las reglas sobre el jurado popular de la Ley sobre liber· 
tad de imprenta de 1820. Este primer jurado popular conocía de los delitos 
cometidos por medio de la prensa consistentes en el "ataque" directo o indi­
recto a las "bases fundamentales del imperio" señaladas en el artículo lo:' del 
decreto del 13 de dicieml>re de 1821.14 Los autores, editores e impresores 
tenían e] deber de hacer llegar a los fiscales un ejemplar de sus publicacio-

1:) No hemos podido tener acceso al texto de esta ley. que posiblemente sea la espa­
fiola del 22 de octubre de 1820 Cfr., Pina, Rafael de, Manual de Derecho procesal penal, 
Ed. Reus, Madrid, 1934, p. 43; Y García Goycna, Florencia y Aguirre, Joaquín, Febrero o 
[iúrerÚl de jueces, abogados y escribarlOs, t. V, Imprenta de Gaspar y ROig, Madrid. 1852 
(4a. ed.) p. 746. Acerca del debate en las Ccrtes españolas sobre la ley de 22 octubre 

de IS29, y en general de los antecedentes españoles del jurado popular, puede verse el 
excelcr.te trabajo de R. Gilbert, "El juicio por jurados en España", en Revista de la Fa­
L,tlllad de Derecho de la Universidad Complutcmc de l\Jadrid, v. XV, núm. 42, pp. 559·572. 
Estando en prensa este trabajo, pudimos localizar el Reglamento del 22 de octubre, en 
la Colación de los dCcl'etos y órdenes de las Cortes de Esp{jña, que se reputan vigentes 
en la República de Estados Unidos .Mexicanos, Imprenta de Galván, México, 1829. pp. 
152-163. 

1-4 Tales bases fundamentales eran las ~igllientes: "Primera: la unidad de la religión 
católica apostólica romana, sin tolerancia de otra alguna. Segunda: la independencia de 
la antigua España, j' de otras cualesquiera naciones. Tercera: la estrecha unión de todos 
los actuales ciudadanos del imperio, o perfecta igualdad de derechos, goces y opiniones, 
ya hayan nacido en él o ya del otro lado de los mares. Cuarta: la monarquía hereditaria 
constitucional moderada, para la que cuidaron de hacer llamamientos el plan de Iguala 
y tratado de CÓrdova. Quinta: el gobierno representativo. Sexta: la división de los tres 
poderes, legislativo, ejewlivo y judicial en los congresos, juntas, personas y tribunales que 
jndica el articulo 14 del tratado de CórdO\·a, y explicará más extensamente la constítu· 
ción del imperio". Cfr.~ Dublán, Manuel y Lozano, José María, Legislación mexicana o 
colección completa de las dispo.~jciones legislativas expedidas desde la Independencia de 
la Rrpúbli,a Mcxical1a~ t. I, Imprenta del Comercio, México, 1976, pp. 564-657. 
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nes, antes de que éstas se difundieran. Si los fiscales encontraban ,algún ata~ 
que contra las bases mencionadas, debían presentar una denuncia al alcalele, 
para que éste verificase el sorteo de ]05 nueve miembros propietarios y los 
tres suplentes que debían integrar el prime?" jurado y 105 citara. Reunido el 
primer jurado, detenninaba si procedla u 110 la acusación. En caso afirm~l­

tivo, el alcalde debía remitir la denuncia y el fallo al juez de letras, ante el 
cual citaba a los doce miembros propietarios y los tres suplentes que hubie­
sen resultado sorteados para integrar el "segundo jtlTi", el cual debía resol­
ver, en definitiva, sobre la culpabilidad del imputado. 

1. E) La Ley del 14 de octubre de 1828 sustituyó el titulo 7? de la Ley 
de 12 de noviembre de 1820 y reguló con mayor precisión la integración de 
los jurados y los dos procedimientos." La Ley de 1828 precisó que para ser 
jurado se requería ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio 
de sus derechos, saber leer y escribir, tener un capital de cuando menos 
cuatro mil pesos o ingresos anuales de mil pesos en el Distrito Federal, 
seiscientos en los estados o cuatrocientos en los territorios (artículo 4?"). Asi­
mismo, excluía del cargo de jurado a los eclesiásticos que ejerciesen juris­
dicción, los miembros del ejército, los funcionarios públicos y a la.' personas 
que hubiesen cumplido setenta años (artículo 5?) " 

Para la fomlación de las listas de los jurados, la Ley preveía, por un 
lado, el deber de todos los ciudadanos que reunieran los requisitos mencio­
nados, de inscribirse en las listas del ayuntamiento respectivo, y. por el otro, 
el deber de los ayuntamientos de proceder a 'fonnar dichas listas, las cuales 
debían ser revisadas y publicadas anualmente (articulrn; 6' a 9'». Las listas 
debían elaborarse sólo en las capitales de los Estados y en los lugares donde 
hubiese imprenta; en el primer caso, eran los gobernadores los encargados 
de resolver las peticiones de inclusión o de exclusión de personas en las lis­
Ias, y en el segundo, la resolución correspondía a "la primera autoridad po­
lítica" del lugar (artículo 10). 

La Ley de 1828, al igrtal que la de 1820, establa:a las dos clases de ju­
rados que debían intervenir en la calificadón de los impresos: el jurado de 
acusación y el de sentencia. El primero se formaba con los quince individuos 
con que comenzaba la lista; rara el segundo. se tomaban los nombres de las 
veintitrés personas que, siguieran en la lista, de los cuales sólo doce integra­
ban el jurado de sentencia. La operación se volvía a repertir en cada caso y 
cuando se tenninaba la lista, se volvía a empezar por los primeros (ar­
ticulo 14). 

Denunciado un impreso. el alcalde constitucional debía mandar citar a los 
quince miembros del jurado de acusación, cuya inasistencia podía sancionar 

Hi Cfr. DubJán y Lmano, op. cit. supra nota antt:riol', 1. JI, pp. 81-86. 
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y subsanar citando a los jurados que siguieran en la lista_ Rcunido el jurado, 
d alcalde les lomaba el siguiente juramento: "¿J urais desempeñar fielmente el 
encargo que se os confía, decidiendo con imparcialidad y justicia en vista del 
impreso y denuncia que se os va a presentar, si está o no fundada?" (ar­
tículo 16). Después, el alcalde debia retirarse para que los jurados nombra· 
sen, de entre ellos mismos, un presidente y un secretario, exanunasen la 
denuncia y el impreso y, previa deliberación, declarasen, por mayoría abso­
luta de votos, si la acusación era o no fundada (artículo 18). En caso neo 
~ativo, el procedimiento concluía (artículo ] 9). Pero, en el caso cn que el 
jurado declarase fundada la acusación, el alcalde debía relnitir el impreso 
y la denuncia al juez de primera instancia~ quien debía proceder a la ave­
riguación y, en determinados casos, a la aprehensión de ]a persona respon­
sable, así como a ordenar la suspensión de la venta de los ejemplares del 
impreso (artículos 21 y 22) . 

De los veintitrés jurados que el juez de primera instancia debía sacar 
-con citación de las partes- de las listas fonnadas anualmente, el inculpa­
do podía recusar, sin expresión de causa. a once de ellos, hasta dejar la suma 
de los doce que integraban el jurado de sentencia. Reunidos los doce jurados, 
el juez, antes de empezar la audiencia, les tomaba el siguiente juramento: 

".:Jurais haberos bien y fielmente en el encargo que se os confía, califi­
cando con imparcialidad y justicia, según vuestro leal saber y entender, 
el impreso denunciado que se os presenta, ateniéndoos a las notas de ca­
lificación expresadas en el artículo 30. de la ley de libertad de imprenta?" 
(artículo 25). 

La audien<.:Ía era pública y en clla participaban, como acusadores. el fis­
cal, el sindico ° cualquier otro denunciante, y como inculpado, el autor del 
impreso, quien podía hacerse asistir por defensor letrado o persona ue su 
confianza (artículo 26 y 27). Primero se concedía la oportunidad de hahlar 
a la parte acusadora y después al inculpado y la defensa. En seguida, el juez 
de primera instancia debía hacer "una recapitulación de lo que (resultaba) 
del juicio" para "ilustración-' de los jurados, quienes después se retiraban a 
una estancia inmediata, en la que nombraban un presidente y un secretario 
de entre ellos mismos y deliberaban para resolvcr si absolvían o condenaball 
al inculpado. La condena requería una votación mínima de ocho votos (ar­
tículo 28). 

Pero aun decretada la condena, si el juez uc primera instancia, en deter­
minados casos, consideraba errónea la calificación hecha por el jurado, podía 
suspender la ejecución de la pena y convocar, por conducto del alcalde cons­
titucional, a un nuevo jurado popular de sentencia, en los mismos término,> 
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que el anterior, para que resolviese, de nueva y definitiva cuenta, si absol­
vía o condenaba al inculpado (artículo 33 a 35) .'. 

Aunque no se dispone de datos suficientes sobre el desempeño efectivo 
del jurado de ímprenta previsto en las leyes de 1820·21 y 1828, algunos pro­
yectos constitucionales parecen revelar que dicha institución tuvo escasa tras­
cendencia práctica. Así por ejemplo, en su voto particular sobre el proyecto 
de reformas constitucionales de 1840, José Fernando Ramlrez sostuvo que el 
enjuiciamiento de los delitos de imprenta debía "estar a cargo de una 
junta de censura sabiamente organizada. mientras que acabándose los parti­
dos y difundiéndose la ilustración con el auxilio de la misma imprenta, pue· 
de establecerse con utilidad el Jurado".'7 Asimismo, los dos proyectos de Cons­
titución, del 25 Y del 26 agosto de 1842, preveían el establecimiento del ju· 
rarlo para sancionar, los abusos de la libertad de imprenta, consistentes en los 
"ataques" que se hiciesen a la religión y la mora1.18 

1. C) En el artículo 9?, fracción IV, de las Bases Orgánicas de la Repú· 
blica lHexicana~ del 15 de junio de 1843) se estableció que en "todo juicio 
sobre delitos de imprenta intervendrán jueces de hecho, que harán las cali· 
fic..'lciones de acusación y de sentencia". Este precepto reconocía las dos cla­
ses de jurados de imprenta que habían regulado las leyes de 182()'21 y 1828: 
los jurados de acusación y los jurados de sentencia. 

1. D) El Reglamento de la libertad de imprenta, del 14 de noviemby. 
de 1846) cuyo artículo 20. reproducía la transcrita fracción IV del artículo 
90. de las Bases orgánicas de 1843, era, en general, );nuy similar a la Ley de 
1 828.H) Entre sus principales características, podemos señalar que el Regla­
mento de 1846 describía con :precisión los tipos de los delitos de "abuso de 
la libertad de imprenta" (artículo 40.) y especificaba, en forma detallada, las 
diversas calificaciones y grados que podían asignárseles a los impresos (artíen-

16 Los casos en los cuales se concedía esta facultad a los jueces de primera instancia, 
eran aquellos CI1 los que el jurado popular calificase el impreso de subversivo o sedi­
cioso, en cualquiera de los tres grados, o de incitador a la desobediencia de las leyes, en 
el primero (art. 33). 

17 Cfr. TClla Ramírez, l'elipe, Leyes fundamentales de MJxico, (1808-1973), Ed. Porrúa, 
México, 1073 (5a. cd.), p. 291. 

18 La fracción IV del artículo 70. del primer proyecto de Constitución de 1842, ex­
presaba: "Solamente se abusa de la libertad de imprenta, atacando la religión y la mo­
ral. Estos abusos serán juzgados y castigados por jurados de imprenta, conform'e a lo que 
dispongan leyes; y los que se cometieren atacando la vida privada de las per,,;onas, ser<'m 
considerados y tratados como delitos comuncs". La fracción X del articulo 13 del segundo 
proyccto de Constitución de 1842 sólo agregaba que el ataque debía ser "directo" y su­
primía la alusión a los delitos que atacasen la "ida primda. CfT. Tena Ramírez, op_ cit. 
SIltJra nota anterior, pp. 308 Y 375. 

UI Cfr. Dublán y ¡Lozano, o/J. dI. supra nota H, t. V, pp. 18-195. 
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los 80. Y 90.) , así como las penas que correspondían a sus autores (artículos 
lOa 16). Estos delitos podían ser denunciados por cualquier persona -el 
fiscal y el síndico tenían el deber de hacerlo-; salvo el de injurias, que re· 
<¡uería acusación de la parte ofendida (artículos 28 y 30). 

El Reglamento de 1846, al igual que las leyes de 1820-21, 1828 Y la. Bases 
org,-inicas de 1843, establecía el jurado de acusación, compuesto por once 
individuos, el cual determinada si era o no fundada la acusación; y el jurado 
de sentencia, integrado por 10 menos por diez personas, al cual correspondía 
resolver sobre la culpabilidad del inculpado y decidir la calificación del im­
preso (artículos 43, 53 Y 54). Las listas de las personas hübiles para ser ju­
rados (artículos 33 y 34), eran formadas por los ayuntamientos de las capi­
tales y de los lugares donde hubiese imprenta (artículo 35). 

Presentada la denuncia ante el alcalde, éste debía verificar el sorteo de 
los OBce nliembros que integrarían el jurado de acusación y citarlos (artícu­
lo 39 y 40). Una vez reunidos los jurados, el alcalde les tomaba el jura· 
mento y los dejaba para que entre ellos mismos nombraran un presidente 
y un secretario, examinasen el impreso y la denuncia y por mayoría absoluta 
de v'Otos declarasen si era o no fundada la acusación (artículos 41 a 43). 
En el caso afinnativo, el alcalde remitía al juez de letras la denuncia y el 
fallo, así como la lista de las personas que hubieSen Tcsultado sorteadas para 
intct,rrar el jurado de sentencia, una vez que hubiesen otorgado la oportuni­
dad al inculpado de recusar sin expresión de causa a nueve de las dieci­
nueve personas de la lista inicial (artículos -15, 50 Y 51) . También la audiencia 
era pública y en ella participaban el fisCo:1I, el síndico o el denunciante y 
el inculpado y su defensor (artículo 52). Para condenar al inculpado, se 
requería el voto, cuando menos, de siete jurados (artículo 53). Y también 
se permitía al juez de letras, si en detenninados casos consideraba errónea 
la condena o la calificación del impreso, suspender la aplicación de la pena 
y convocar por conducto del alcalde, a un nuevo jurado de sentencia para 
'Ine resolviese en definitiva (artículo 56). La sentencia podía ser apelada 
cuando el juez no impusiese la pena establecida en el Reglamento o cuando 
uo se hubiesen observado en el juicio las formalidades prescritas por dicho 
Reglamento. En los casos en que el apelante demostrase tener razón, .el tri~ 

Imnal de segunda instancia ajustaba la pena al Reglamento u ordenaba la 
repo..,ición del proceso. 

1. E) En el artículo 26 del Acta de refonnas constitucionales del 18 de 
mayo de 18--17, también se estableció que los delitos de imprenta, con excep­
ción del de difamación, debían ser juzgados por "jueces de hecho y casti­
gados sólo con pena pecunaria o de reclusión". Esta exclusión del delito de 
dlfamación de la competencia del jurado de imprenta, fue lo que dio motivo 
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a la Ley sob"e libertad de imprenta, del 21 de junio de 1848."" El artículo 
60. de esta Ley dispuso: "Confonnc al artículo 26 de la (sic) acta de refor­
mas. en los delitos de difamación no deben intervenir los jurad06. y de ellos 
conocerán los jueces de primera instancia, tanto civiles, como criminales, 
del territorio en que se cometan." La mencionada Ley regulaba el procedi­
miento que debían seguir, en estos casos, los jueces de primera instancia y 
el tribunal de apelación. 

1. F) El decreto presidencial del 25 de abril de 1853, que tuvo una vi­
gencia menor de un año, sustituyó las penas privativas de libertad para los 
delitos de imprenta, por multas administrativas, cuya imposición atribuyó 
al gobernador del Distrito Federal y a los gobernadores y jefes políticos de 
los estados y los territorios. respectivamente (artículo 34) .21 

1. G) El decreto presidencial del 28 de diciembre de 1855 reemplazó al 
Reglamento de la libertad de imprenta de 1846.22 Dicho decreto suprimió 
la intervención del jurado popular en los delitos de imprenta. cuyo conoci­
miento fue atribuido a los jueces de primera instancia (articulo 32). En la 
exposición de motivos del decreto, se explica que el presidente de la Re­
pública: 

ha creído que mientras la nación vuelve a entrar en un orden radical. es 
más conveniente para la sociedad y para los mismos escritores públicos, 
que los juicios sobre abusos de la libertad de imprenta se sigan por los 
jueces ordinarios; que además de estar fuera del círculo político. lo cual 
les da más independencia para fallar. están sujetos a responsabilidad, cir­
cunstancias de que por su propia índole carece el jurado.m 

Se podría pensar que este decreto era contrario al artículo 26 del Acta de 
Reformas de 1847. pero hay que tomar en cuenta que para diciembre de 1855 
ya no estaba en vigor dicha Acta, sino el llamado Estatuto Provisional de la 
República Mexicana promulgado el 23 de mayo de 1855 por el Presidente 
de la República. con base en el Plan de Ayutla de 185·1. Pero el decreto ele 
Comonfort tendría escasa vigencia, pues pronto debería reunirse el CongrClio 
Constituyente que elaboraría la Constituci6n de 1857. 

20 ldem, pp. 887-389. 
21 Idem, t. VI. 1877. pp. 369-373-
,. Idem, t. VII. 1877. pp. 633-636. 
23 G/l-. Legislación mexicana, o sea Coleccción completa de las leyes, decretos y circu­

lares, que se han expedido desde lq consumación de la Independencia, tomo que com­
prende de enero a diciembre de 1855, Imprenta de Juan NanlTo. MéxiC(J, 1855, pp. 
649·650. 
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I.a Constitllcidn de 1857 y' Sil legislación reglamentaria 

2. A) En el proyecto y dictamen presentado al Congreso Constituyente 
de 1856~57~ ·por la comisión de constitución el 16 de junio de 1856, se preveía 
que los delitos de imprenta debían ser juzgados "por un jurado que cali­
fique el hecho y aplique la ley, designando la pena, bajo la dirección del 
tribunal de justicia de la jurisdicción respectiva" (artículo 14).24 Este pre· 
cepto fue uno de los m;:ís debatidos, Pero los constituyentes de 1856-57 no 
discutieron si era o no conveniente el jurado JX>pular para juzgar los delitos 
de imprenta -ya que no se cuestionó en ningún momento su conveniencia-, 
sino la fonna como debía regularse en la Constitución. 

Fue principalmente Zarco quien impugnó los términos en que estaba prc­
"i"o el jurado popular para los delitos de imprenta en el artículo 11 del 
plüyecto, fundamentalmente por dos motivos: por no distinguir claramente 
la,; dos clases de jurados -el de acusación y el de sentencia- y por someter 
la función de los jurados a la dirección del tribunal ordinario. 

La garantía consiste -afirmaba Zarco- en que haya un jurado de cali­
ficación y otro de sentencia, para que así la defensa no sea vana fórmu­
la y un jurado pueda declarar que otro se ha equivocado. Establecer las 
dos instancias en un mismo tribunal es un absurdo, porque los hombres 
que declaren culpable un hecho no lo absolverán después, no confesarán 
su error, porque :tcaso sin quererlo podrá nlás en eIJos el amor propio 
que la justicia. 

~·\demás, COIl la dirección del tribunal, el juraúo, 

pierde su independencia, se ve invadido por los hombres del foro con 
todas sus chicanas, con todas sus argucias; los jurados quedarán confun­
elidos bajo el peso de la, citas embrolladas de la legislación de Justiniano, 
,le las Pandeetas, de las Partidas, del Fuero Juzgo, de las leyes de Toro, de 
las leyes extranjeras, de to<los los códigos habidos y por haber, y ya no 
fallarán en nombre de la opinión pública.2" 

En defensa del artículo J.1 del proyecto habló el diputado José María 
\[ata, tratando de demostrar que la dirección del tribunal no desnaturaliza­
ha la función del jurado, por no trascender a las deliberaciones de éste, y 
q uc la redacción del artículo 1·1 no impedía la existencia de las dos clases 
de jurados, uno de calificación y otro de sentencia: 

:!·1 GIL Zarco. Francisco, (,'n)llica del Congreso E",·traordinarjo Comtiltl}'ente (1856-1857), 
El Co1egio de !Iéxico, :\Iéxico, 1957. p. 29i. 

:!;; ldern, p. 300. 
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El jurado -afirmaba Mata- será la garantía de la libertad del pensa­
miento porque no representa las pasiones del poder, sino la conciencia 
pública, y, si el poder se hace perseguidor y quiere saciar su odio en la 
prensa, el jurado no será su instrumento, sino que, por el contrario. pon­
drá a la conciencia del pueblo en antagonismo COn el poder y le ofre­
cerá mil descngaños.26 

En apoyo de las objeciones fOlmuladas por Zarco, Guillermo Prieto sos­
tuvo que "jurados con cicerone, jurados con bastonero, no merecen el nom­
bre de jurados", y que la dirección del magistrado acababa con la teoría de 
la conciencia del pueblo.27 También habló Ignacio Ramírez para sostener las 
objeciones de Zarco, por considerar que no era posible reunir a los jueces 
con los jurados. tomando en cuenta la manera tan distinta como ejercen cada 
uno sus funciones. 

Para el juez no hay más que la ley y la interpretación legal; para el ju­
rado la ley vale poco, la conciencia todo. Es, pues, imposible unir a los 
jueces con los jurados, porque la conciencia estará muchas veces en con­
tra de la ley y porque la conciencia casi se improvisa en el momento 
del juicio.28 

Por último, el diputado Félix Romero sostuvo que no era posible .conservar 
la libertad de imprenta, "si los jurados, así de acusación como de sentencia. 
no intervienen siempre para determinar, reconocer, comprobar y declarar el 
hecho de sedición, de calumnia, de injuria, pero sin dirección de nadie, sino 
independientes, como deber ser todo juez para hacer justicia a los ciuda­
danos".'29 

Después de concluidos los debates, la comisió»- aceptó refonnar la parte 
final del artículo 14 del proyecto y dictamen, recogiendo las objeciones 
formuladas por Zarco y los constituyentes citados, en los ténninos siguientc-s.: 
"Los delitos de imprenta serán juzgados por un jurado que califique el he­
cho y por otro que aplique la ley y designe la pena". Esta parte del artículo 
fue aprobada por unanimidad de 79 votos en la sesión del 20 de noviembre 
de 1856. Como parte del artículo 70. de la Constitución de 5 de febrero de 
1857, estuvo vigente hasta la reforma constitucional de 15 de mayo de 1883, 
(IUC dio competencia para conocer de los delitos de imprenta a "los tribu­
nales competentes de la Federación ... , de los Estados, del Distrito o Terri­
torio de la Baja California, conforme a su legislación penal". 

2. B) En la sesión del 13 de enero de 1857 del propio Congreso Cons­
tituyente de 1856-57, Francisco Zarco dio lectura a un proyecto de Ley 01'-

2G ¡dI/m, p. 312. 
21 Idem~ p. 314. 
28 ldem~ p. 315. 
21) Id.m, p. 818. 
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gámca de la libertad de imprentaJ elaborado por una conllSlOll integrada 
por Guillermo Prieto, Rafael González Páez y el propio Zarco, quien fue 
seguramente el autor principal del proyecto,"" Este proyecto es de mucha 
importancia en la historia del jw-ado popular (''TI materia de imprenta, tanto 
por el nivel intelectual y moral de sus autores, como por el hecho de que, 
aunque no alcanzó a ser discutido y aprobado en la época en que se pre­
sentó, el contenido de dicho proyecto fue tomado íntegramente, primero, 
por el decreto pmmulgado por el presidente Benito fuárez el 2 de febrero 
de 1861 al -siendo encargado del ministe1io de gobernación Francisco Zar­
co- y, después, por la Ley orgánica de libertad de {trensaJ reglamentaTia de 
los aTtículos 60. y 70. d~ la Constitución Federal, pTomulgada el 4 de febrc-
1"0 de 1868, tamhién por el presidente Juárez.:l2 El proyecto de 1857 es tam­
bién interesante porque significó la elaboración de 1m proyecto de ley re­
glamentaria de dos artículos constitucionales, por tres de los diputados cons­
tituyentes que tuvieron mayor influencia en el contenido de dichos preceptos 
constitucionales. 

En L-t exposición de motivos, los autores del proyecto advertían que 
quizá podría parecer yaga la tipificación que, de los delitos cometidos por 
medio de la prensa, canten ía el proyecto, pero consider.tban que esta vague· 
dad -la cual en dgor no existía- podría justificarse por la función que se 
pretendía asignar al jurado pop,,!>,r. 

El jurado -afirmaban los autores del proyecto- es el complemento de la 
imprenta porque es la expresión de la conciencia calificando la opinión. 
velando por la moral, custodiando el sagrario de la vida privada; porque 
es el espíritu, juzgando al espíritu, y esa es la causa de que ]a clasifica­
ción sea vaga, porque la comisión creyó que al jurado se le debían hacer 
lmicamente explicaciones, marcarle puntos de partida, para que en sus 
deliberaciones, fuese la más ingenua expresión de la conciencia inele· 
pendiente.33 

Para la elaboración del proyecto, los miembros de la Comisión tuvieron 
en cuenta las diversas leyes de imprenta que habían sido expedidas con an­
terioridad y consideraron que la más liberal y precisa había sido el llamado 
Reglamento de la libertad de imprenta, del 14 de noviembre de 1846, al cual 
ya nos henlOs referido líneas aniba [supm 1. D), de esta sección lIJ. En 
dicho reglamento se basaron los autores del proyecto, especiahnente en lo 
que se refiere al jurado y el proceso, como en 'forma expresa lo reconocieron 
('n la exposición de motivos: 

~o Cfr. Zarco, F.rancisco, Hisloria del Congreso Extraordiuario Constituyente de 18-'6-
1857, t. V, TalInes de "La Ciencia Jurídica", México, 1901, pp. 186-197. 

;)1 Cfr., Dublán y Lozano, op. cit. supra nota 14, t. IX, 1879, pp. 34-36. 
;;2 Idem, t. X, pp. 261-264 . 
.33 Zarco, op. cit. supra nota 30, p. 187. 
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Recorriendo las diversas leyes que se han dictado en México sobre la li­
bertad de la prensa, la comisión encontró que la ley Lafragua que rigió 
en 1846. es sin duda la más liberal, la más filosófica de cuantas se han 
expedido; por lo lnismo, ha aprovechado mucho de ella, esencialmente 
en cuanto a los procedimientos de los jurados, y hace esta pública ma­
nifestación, porque así 10 reclaman la imparcialidad y la justicia.34 

En consecuencia, la integración de las dos clases de jurados y el proce­
dimiento en el proyecto eran muy similares a los del reglamento de 1846, 
al que ya hemos hecho referencia. Para evitar repeticiones, nos limitaremos a 
señalar los pocos extremos en los que el proyecto de 1857 difería Pe su mo­
delo, el reglamento de 1846. En primer lugar, la intervención que el regla­
mento concedía al juez de letras en la preparación del jurado de sentencia, 
el proyecto se la otorgaba al j!lez conciliador (artículos 23-25) _ En segundo 
télmino, el proyecto ya no exigía el voto de siete de los miembros del jurado 
de sentencia para la condena -COIllO lo hada. el reglamento-- sino sólo el 
voto de la mayoría absoluta, al igual que en el caso del jurado de acusa­
ción (articulo 27). En tercer lugar, el proyecto ya no facultaba al juez con­
ciliador para convocar a un segundo jurado de sentencia, en el caso de que 
estimara errónea la calificación del convocado en primer lugar, como lo pre­
veja el reglamento de 1846; en el proyecto de 1857, el juez conciliador no 
podía formular ninguna apreciación sobre el fallo emitido por el jurado de 
sentencia, cuya resolución era, además, inapelable (artículo 32). En el pro­
yecto se preveía, además, que la detención durante el juicio, no debía ser 
en la "cárcel pública" (artículo 31) y que en esta clase de juicios no habría 
costas judiciales (artículo 36) . Por último, se ordenaba que las sentencias con­
denatorias se publicasen, a costa del sentenciado, en el periódico donde hu­
biese aparecido el artículo delictuoso (artículo 43). 

Como puede observarse, en el proyecto de 1857 se intentó limitar la in­
tervención del juez de derecho -en este caso, el conciliador, que podía ser 
un lego- y reforLar el papel de los jurados de sentellcia, cuyo fallo era con­
siderado inapelable. Quizá los mayores méritos del proyecto no se encuen­
tren en sus disposiciones sobre el jurado y el proceso. sino en su regulación 
precisa y clara de los tipos de los delitos de imprenta, precisión. que segu­
ramente tenía por objeto impedir que se restringiera la libertad de imprenta 
con el pretexto de reprimir sus abusos. 

2. C) Como señalamos anteriormente, el contenido del proyecto de 1857 
fue tomado íntegramente, primero, por el decreto presidencial del 2 de fe.. 
brero de 1861 y, después, por la Ley Orgánica de Libertad de Prensa, del 
1 de febrero de 1868. Con relación a esta última Ley, conviene npuntar que 
Castillo Velasco advertía que en ella, COTI10 en todas las anteriores, no se" 

34 Idem, p. 189. 
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c:>..igia ]a citación del presunto responsable antes de que el jurado de califi­
c(lciém resolviese si la acusación era o no fundada, 

cuando tal vez su audiencia y defensa podrían servir para el acierto en 
la calificación referida; y sobre todo, porque dependiendo la aplicación 
de la ley y la designación de ht pena, de la calificación que haga el pri­
mer jurado, es evidente que el autor o responsable del impreso debe tener 
el derecho de preparar su defensa ante el jurado de calificación, así 
como la designación de la pena se prepara, por decirlo así, por ese mis­
mo jurado. Para salvar este inconveniente, y no prohibiéndolo la ley, en 
la práctica se ha observado dar a la imprenta interesada aviso del día 
y la hora en que se ha de reunir el jurado, con objeto de que pueda pre­
;;entarse el responsable y defenderse de una calificación que le perjudi­
(Iue, y los jurados han dado audiencia a los escritores y responsables siem­
pre que para ese fin se han presentado. Y aún se ha resuelto por un 
jurado de calificación, convocado para calificar respecto de un artículo 
publicado en México, y cuyo responsable residía en lugar diverso, que 
no constando haberse citado previamente al responsable, no podía pro­
ceder legítimamente, y en consecuencia se abstenía de calificar el impreso.a::; 

2. D) Cuando fue presidente de la Suprema Corte de Justicia, Ignacio 
L. Vallarta criticó el hecho de que el artículo 70. constitucional estableciese 
el jurado popular para los delitos de imprenw, como un tribunal distinto 
de los tribunales penales ordinarios. Vallarta consideraba que la existencia de 
un jurado especial para los delitos de imprenta era contraria a las ideas de­
lnocráticas, basadas en la igualdad de las personas ante la ley. Para el desta­
cado jurista jalisciencc, "la creación de un fuero, de un tribunal especial 
(para juzgar los delitos de imprenta), no se aviene con las exigencias de 
la idea democrática, que estando basada en el principio de la igualdad 
ante la ley, condena los privilegios que desconocen este principio".36 

Las críticas de Vallarta influyeron para la reforma del 15 de mayo de 
1883 al artículo 70. constitucional, la cual suprimió la referencia al jurado 
popular para juzgar los delitos de imprenta. En virtud de esta refonna cons­
titucional, la parte final del artículo 70. tuvo la siguiente redacción: "Los 
delitos que se cometan por luedio de la imprenta, serán juzgados rx-r los ui­
hunales competentes de la Federación o por los de loo Estados, del Distrito 
Federal o Ten"irorio de la Baja California, conforme a su legislación penal".'J7 

{:,) Castillo Velaseo, José Maria del, Apuntamientos para t;l esludio del derecho consti· 
tucional mexicano (1870), Comisión Nacional Editorial del Partido Revolucionario Insti· 
tucional, México. 1976 (ed. facsimilar de la de 1870), pp. 40·4L 

::6 Vallarta, Ignacio L., Votos, t. IIl, Imprenta y Litografía de freneo Paz, México, 
l896, p. 224. El mismo punto de vista sostuvo Vallarta. en el amparo promovido por 
Teresa :Fuentes de GOnzáIel, el cual fue resuelto por ]a Suprema Corte el 15 de julio de 
lSg2; cfr. Votos cit., t. IY, pp. 189-20l. 

~;; Cfr., T('n~ RamírC':I', 01). cit., sllJ)ra Ilota 17, p. 707. 
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3. La Constitución de 1917 y su legisladón reglamentaria 

3. A) En e! proyecto de Constitución presentado por Venustiano Ca­
rranza el lo. de diciembre de 1916 al Congreso Constituyente se reproducia 
íntegramente el texto de! artículo 70. de la Constitución de 1857, de acuerdo 
con la reforma de 1883. Sólo se agregaba al artículo 70. del proyecto de 1916 .. 
la frase: H pero en ningún caso podrá secuestrarse la im pren ta como cuerpo 
del delito" (sic). La comisión de constitución reformó el proyecto para es­
tablecer: "Todos los delitos que se cometan por medio de la imprenta, serán 
juzgados por un jurado popular". 

En los debates Múgica explicó los motivos por los cuales la comisión 
de constitución intentó regresar al texto original del artículo 70. de la Cons­
titución de 1857: 

los delitos de imprenta no son enteramente iguales que los delitos del 
orden común; el periodista que trastorna la vida pública, el periodista 
que ataca la vida privada y la moral, no está en las mismas condicio­
nes que está el que mata, el que roba, el que rapta y los jueces es in­
dudable que tampoco estarán con el mismo espíritu jurídico para juzgar 
esa diversidad de delitos con una misma ley, y es por eso que la Comi­
sión ha tenido en cuenta el jurado popular. 

Múgica sostenía que el periodista no ataca sólo al gobierno o a la vida pri­
vada o a la moral, sino a la sociedad misma; por lo que "la comisión cree 
que e! tribunal más adecuado, que el tribunal más competente para juzgar 
de los delitos de prensa, debe ser el jurado popular".38 

Algunos diputados recordaron las objeciones de Vallarta y otros conside­
raron que no era oportuno establecer el jurado popular sólo para los delitos 
de imprenta, cuando en el articulo 20 del proyecto ya se preveía en forma 
genérica la posibilidad de establecer el jurado popular. Al final, esta parte 
del artículo 70. del proyecto fue desechada por 10l votos contra 61. 

Sin embargo, la comisión de constitución volvió a plantear el tema del 
jurado popular en la fracción VI del artículo 20 del proyecto. El texto ori­
ginal del proyecto de Carranza solamente establecía lo siguiente: 

En todo juicio del orden crinlÍnal tendrá el acusado las siguientes ga­
rantías: ... VI. Será juzgado en audiencia pública por un jnez o jurado 
de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos de lugar y partido en 
que se cometiera el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una 
pena mayor de un año de prisión. 

Este precepto permitía al legislador ordinario escoger entre el juez letrado 

38 Cfr., Diario de los Debates del Congreso Constituyente, t. J, Imprenta dc la Cfl­
mara de Diputados, México, 1922, p. 578. 
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y el jurado popular para juzgar los delitos del orden común. Pero la comi· 
sión de constitución consideró necesario asegurar que determinados delitos 
de imprenta fueran jmgados sólo por el jurado popular, por lo que adicio­
nó esta fracción VI del artículo 20 del proyecto, con la siguiente frase: "En 
todo caso serán juzgados por un Jurado los delitos cometidos por medio de 
la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o interior de la 
nación". 

La cOlnisióll de constitución expuso las siguientes razones para explicar 
la adición a la fracción VI del artículo 20: 

El periodista, al atacar los actos de un funcionario público, se verá ex­
puesto a ser acusado injustamente de los delitos de injuria, difamación 
o calumnia; al censurar las instituciones, podrán señalársele arbitraria­
mente como incitador de sedición o rebelión_ Bien conocido es que de­
estos medios se vale con frecuencia el Poder Público para sofocar la liber~ 
tad de imprenta, y en tales casos no puede ser garantía bastante para el 
escritor, que lo juzgue un tribunal de derecho, porque un juez no podnt 
dejar de ser considerado siempre como parte integrante del Porler Público. 
Adelnás, no podrá asegurarse que durante algún tiempo pueda la Admi­
nistración de Justicia, quedar purificada de la corrupción que la ha in­
vadido; no podr,i tenerse la certeza de que la mayoría de los jueces puedan 
tener la independencia necesaria para resistir las sugestiones apasionadas 
de funcionarios poderosos. En estos casos, es indiscutible que un grupo de 
ciudadanos estará en mejor situación que un juez para apreciar el hecho 
que se imputa al acusado y para calificarlo o no de delictuoso; es con­
veniente, por lo mismo, establecer como obligatorio el Jurado solamente 
para estos casos. De esta manera no se establece ningún fuero en favor 
de la prensa, que fue el principal argumento que se esgrimió contra 
nuestro anterior dictamen, porque no proponemos que todos los delitos 
cometidos por los escritores públicos sean llevados a Jurado, sino sólo los 
que dejamos señalados, los que ataquen al orden o a la seguridad exte­
rior o interior de la nación.39 

De todo el artículo 20 del dictamen, sólo {ue objeto de discusión la fn,se 
adicionada a la fracción VI. El resto del artículo fue aprobado FOr unani­
midad de 154 votos. La parte adicionada a la fracción VI fue objetada, entre 
otras cosas, porque al establecer que determinados delitos de imprenta fue­
sen juzgados sólo por el jnrado popular, aseguraba la libertad de imprenta. 
aún en favor de los grupos reaccionarios (Machorro Narváez); porque otor~ 
gaba un privilegio a los periodistas (Calderón) y, en fin, porque establecía 
una institución -el jurado ¡x>pular- que era inadecuada para juzgar, to­
mando en cuenta su carácter impresionable (González Galindo). Finalmente, 
la adición de la comisión de constitución también fue aprobada. pero por 
84 votos contra 70. 

30 Idem, t. II. p. 8. 
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3. B) En la Ley de imprenta expedida por Venustiano Carranza el 9 de 
abril de 1917,40 no se establece ninguna disposición sobre el jurado popular. 
El artículo 30. de dicha Ley tipifica, con cierta ambigüedad, los delitos que 
se pueden cometer por medio de la prensa contra el orden público; y el 
artículo 33 indica las penas que corresponden a tales delitos. En las leyes 
orgánicas del Poder Judicial de la Federación de 1917, 1928 Y 1934 se re­
guló la integración y competencia del jurado popular. La Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación de 1935, todavía vigente, regula en su capí­
tulo quinto (arts. 52-63) la integración y competencia del jurado popular 
federal. El Código federal de procedimieutos penales de 1934 contiene las 
reglas sobre el sorteo y la instalación del jurado y sobre el juicio ante él 
(arts. tlO8-350). Por último el Código penal para el Distrito Federal en 

materia de fuero común, y para toda la República en materia de fuero fe­
deral, de 1931, dedica el título primero de su libro segundo (arts. 123-145 
bis) a la tipificación de los "Delitos contra la seguridad de la Nación". 

HI. EL JURADO POPULAR PARA LOS DELITOS COMUNES 

A diferencia de lo qu.e ocurrió con el jurado para los delitos de im­
prenta, el jurado para los delitos comunes no fue regulado por la legisla­
ción mexicana durante la primera mitad del siglo XIX. En el articulo 307 
de la Constitución de Cádiz de 1812 se facultaba a las Cortes para estable­
cer, si lo estimasen conveniente, la "distinción entre los jueces del hecho y 
de! derecho". Pero esta facultad no fue ejercida eu el tiempo en que estuvo 
vigente ,en l\1'éxico dicha Constitución. 

La preocupación por el jurado popular para los delitos comunes no surge 
sino al empezar la segunda mitad del siglo XIX. En e! año de 1856 el pre­
sidente Comonfort comisionó a Mariano Contreras para que estudiase las 
posibilidades de establecer en México el jurado para ese tipo de delitos. Sin 
embargo, los resultados del trabajo de esta comisión -llevado a cabo cuando 
fue ministro de justicia E7..equiel Montes- no se dieron a conocer.41 

40 La doctrina discute la constitucionalidad de <"'5ta Ley, por haber sido expedida ¡x>r 
Vcnustiano Carranza "cn uso de las facultades de que (se encontraba) investido", y 110 

por el órgano legislath'o competente; y porque fue promulgada antes de que entrara en 
vigor la Constitución de 1917 (lo. de mayo de dicho año). Con todo, lo que ahora re­
sulta evidente en su carácter anacrónico, tal como lo ha señalado MigUJel Ángel Grana­
dos Chapa, en su columna "Plaza pública" (periódico Uuomásuno, año 11, núm. 701, 
25 de octubre de 1979, México. p. 4). 

41 Cfr. Martínez de Castro, Antonio, "Memoria del ministro de justicia al Congreso 
de la Unión, sobre los problemas rel::t.tivos a la policía, al rt."gimcn penitenciario, al ca­
sillero judicial y el código penal" (1868), en Criminalia, año XXXIV. núm. 3, marzo de 
J968, p. 122. 
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No fue sino hasta el Congreso Constituyente de 1856-57 donde se planteó 
en forma la posibilidad de implantar el jurado popular para jmgar los de­
litos del orden COlnún. 

1. El Congreso Constituyente de 185ó-57 

En el proyecto de Constitución y dictamen, la cOlnisiüll de constitución 
señalaba que había introducido una "innovación importante" consistente en 
establecer "como gaarntía previa en favor de todo acusado o prevenido, que 
se le juzgue breve y públicamente por medio de un jurado imparcial". La 
comisión apelaba, por un lado, a la soberanía popular para justificar la ne­
cesidad del judo por jurados, al que llamaba "el juicio del país, el juicio 
de la razón y de la conciencia pública": "La soberanía del pueblo -afir­
maban los miembros de la comisión-, base fundamental de los principios 
republicanos, punto de partida para todas sus a plicaciones, regla segura para 
la solución de todos sus problemas, no se comprende, ni siquiera se concibe 
sin la institución del jurado".42 

Por otro lado, la comisión consideraba que, tomando en cuenta las COIl­

diciones prevalecientes de la administración de justicia, si se ensayaba la ins­
titución del jurado popular poco o nada habia que perder y sí mudlo que 
ganar. 

En vano se repite que la ignorancia del pueblo es un obstáculo para el 
establecimiento del sistema de jurados. En todas partes se ha pondera­
do y exagerado lo mismo, olvidando que al instituir el jurado no se trala 
sino de la evidencia de un hecho, para cuya calificación basta siempre el 
sentido comím, 'guia mucho más segura que el saber de un juez, acos­
tumbrado a querer encontrar culpables por todas partes' (citaban aquí 
los miembros de la comisión, las palabras de Beccaria, sin nombrarlo). 
y si nuestra administración de justicia diera perfectas garantías para el 
castigo del culpable, para la inmunidad del inocente, para la breve sus­
tanciación y término de los procesos, pudieran tener razón los enemigus 
del jurado. No entrará la comisión en el examen de los infinitos males de 
que adolece nuestro absurdo sistema criminal, puesto que son notorios. 
innegables ... Las causas criminales son eternas, las cárceles están siempre 
llenas de malhechores, las penas son tardías y estériles, los crímenes y 
delitos en lugar de disminuir, se aumentan ... El bien de la sociedad 
exige que por lo mellos se intente una refonna, y ninguna como el jurauo 
es más conforme y adecuada a las instituciones que profcsamos.4:.t 

En el artículo 24, fracci6n 4a, del proyecto se consignaba como "garantía" 
uel inculpado, "que se le juzgue breve y públicamente por un jurado impar-

42 Cfr.~ T~na Ramírcz, op. cit. ~1I1ml nota 17. pp. 537-538. 
43 ldt.tlll, p. 538. 
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oal, compuesto de vecinos honrados del Estado y Distrito en donde el crimen 
ha sido cometido. Este distrito debed estar precisamente determinado por 
la ley". Esta fracción del artículo 24 fue la que motivó las mayores discu­
,iones sobre dicho artículo en el Congreso Constituyente de 1856-57. Aunque 
fueron nueve los diputados constituyentes que participaron en el debate, en 
realidad las principales intervenciones fueron las de Guillermo Langlois, 
en favor del proyecto, e Ignacio L. Vallarta, en contra. 

El diputado Langlois sostuvo que no existían más que dos modos de 
administrar justicia: el pdmero, característico de los países gobernados des· 
póticamente, era el que atribuía la función de juzgar al monarca o sus dele­
gados; el segundo. "nacido espontáneamente de las instituciones de los países 
libres", consistía en el enjuiciamiento por parte del pueblo mismo o por 
SlLS representantes, es decir, el jurado. Se refirió, más adelante, a la expe­
riencia inglesa y afirmó que: 

la historia de la institución de los jurados es la historia de la libertad 
civil de los ingleses. Gracias a esta institución -señal6-, la nación in­
glesa ha sido por más de tres siglos la más libre de las monarquías y la 
'lue ha servido de modelo a los demás pueblos que buscaban su felicidad 
después de haber destruido y precipitado de sus tronos a los déspotas 
que los oprimían. Tal ha sido la eficacia, la lozanía y el imponderable 
vigor de ]os jurados que, a pesar de los grandes elementos con que cuen­
t a la aristocracia y el monarca, su ilustración, y el ejemplo y el influjo 
de las demás naciones vecinas esclavizadas, no se ha logrado conmover su 
libertad, que en tan sólidas bases reposa." 

Por último, el diputado Langlois insistió en el argumento de la soberanía de! 
pueblo, para justificar la necesidad de que el poder judicial, al igual que 
los poderes legislativo y ejecutivo, tuviese su origen en el pueblo, a través 
del jurado popular: "En un país en que dos de las divisiones del supremo 
poder tienen su origen en el pueblo. la tercera debe reconocer también la 
misma fuente".4ü 

La intervención de Ignacio L. Vallarta tuvo por objeto demostrar, por 
una parte. que el jurado popular no era una institución esencial a la de­
IuocracÍa, y por la otra, que no era una institución adecuada a las condi­
ciones prevalecientes en el México de mediados del siglo pasado. En el pri­
mer aspecto, Vallarta, argumentó que en los tiempos modernos la democra­
da posible ya no era la directa, sino la representativa: y así como en una 
democracia representativa el pueblo no legisla directamente, sino por medio 
de sus representantes, el pueblo tampoco puede juzgar directamente, sino que 
lo hace a través de los jueces nombrados por él: 

44 Cfr. op. cit. sujJra nota 24, 495·197 . 
.fE; ldell/, }l. 498. 
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es imposible que el pueblo sea de pOl' si juez, lo mismo que no puede 
ser legislador. Luego, si ese pueblo nombra sus jueces permanentes o no 
permanentes, letrados o legos, jurados o únicos, lo mismo que nombra a 
sus gobernantes. ese juez, letrado, permanente y único no está en pugna 
con los elementos de la democracia, no es un elemento disímbolo y hete­
rogéneo que se oponga a la esencia de esa forma de gobierno, no es, en 
fin, un ,juez que vicie en su odgen el gobierno del 'pueblo,46 

Por tratar de demostrar que el jluado popular no era una institución ade­
cuada a las condiciones prevalecientes en el México de mediados del siglo 
IX1&"ldo, Vallarta advirtió en primer término, que, tomando en cuenta que la 
Constitución de 1857 también iba a adoptar el sistema federal, no era con­
veniente imponer a los Estados el juicio por jurados, sino que se debía dejar 
que ellos decidieran su propia forma de administrar justicia. Agregó, ade­
más, que las instituciones no se inlportan, sino que surgen de las necesida~ 
dc<; eLe cada país: 

Yo neo ... que las instituciones no se importan en un país con la faci~ 
Edad que se hacen viajar las modas. Yo creo que aquellas instituciones 
que, más que otras, se rozan directamente con el pueblo, descansan en 
el espíritu público de los ciudadanos y tienen su raíz en las costumbres, 
no pueden lleyarse al pueblo que no les prestan esas costumbres en que 
:-.c apoyen.47 

Vallart;] citó a l\1ittermaier para indicar cuáles eran las condiciones ne~ 
ccs;lrias para que el jurado popular pudiera desanollarse: 

Las instituciones políticas y el grado de cultura de una naClon son, ante 
todo, las que dan al jurado su verdadero valor. Para que esta institución 
pueda arraigarse necesita el 5udo de un país políticamente independien. 
te y abierto desde mucho tiempo a las ideas políticas, conocedor de sus 
derechos, decidido a sostenerlos y fortificarlos, capaz de hacer frente al 
poder con osadía, pronto siempre a desconfiar de toda institución que 
pueda facilitar los ataques contra la libertad de los ciudadanos: necesita 
un pueblo que se interese vivamente por los negocios públicos, que sepa 
comprender el valor de la independencia de los jueces y cuya educación 
c~té bastante adelantada parJ. que en cualquier estado de la causa pueda 
encontrarse eH su sellO un nÍlmero suficiente de jurados imparciales.48 

Es claro liue Vallarta no luYO que l"'Sforzarse demasiado para demostrar 
que las coudiciones lllcncionaclas por ~fittcrmaier no existían en aquel mo· 
mento en iviéxico. "No nos olvidcmo~ -concluyó- que estamos en :México 

4ü ldcm, p. 501. 
--17 ldcrn, p. 501 
--1~ Idnu, p. 505. 
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y que pisamos el suelo de un pueblo desgraciado para ir a VIapr a la región 
de las teorías, porque éstas, lo diré en una palabra, sólo son aplicables a un 
país cuando sus exigencias las piden."-t9 

Después de que Mata hizo la defensa del proyecto y de que intervinieron 
otros seis oradores, el Congreso Constituyente rechazó el proyecto de la comi­
sión por 42 votos contra 40. Es evidente que esta apretada votación, que n'w 
neja la dividida opinión del Congreso Constituyente, contrasta con la unani­
midad con la que fue aprobado el artículo 11 del proyecto, que se convirtió 
en artículo 70. de la Constitución de 1857, y que reguló el jurado popular 
para los delitos de imprenta. También resulta significativo que, al debatirse 
el artículo 14 del proyecto, Zarco haya asumido una posición tan firme y 
convincente en favor del jurado popular para los delitos de imprenta, y que 
aquél no haya tenido ninguna participación al debatirse la fracción 4a. del 
artículo 24 del proyecto; así como que, en cambio, Vallarta, quien no par­
ticipó en el primer debate, haya tenido una de sus más brillantes inten'en­
cíones en contra, precisamente, del jurado popular para los delitos del orden 
común. En su crónica, Zarco se limitó a escribir: "¡Otra batalla perdida! 
¡Otra reforma frustrada! El juicio por jurados fracasó ayer en la Asamblea 
Constituyente porque no es tiempo de que nuestro pueblo goce de esta ga­
rantía. Tal vez lo sea cuando todos los ciudadanos sean jwisconsuItos".oo 

Pero el rechaw de la fracción 4a. del artículo 24 del proyecto de Cons­
titución, no significó una prohibición para que el legislador ordinario esta­
bleciera el jurado popular, sino sólo que éste no se impusoJ a nivel consti~ 
tucional, como juzgador ordinario para los delitos comunes. El legislador 
ordinario quedó en libertad para optar por el jurado popular o por el jn" 
letrado. 

2. La Ley de jurados de 1869 

El 15 de junio de 1869, el presidente Benito Juárez promulgó la Ley 
de jurados en materia criminal pm'a el Distrito Federal, la cual había sido 
aprobada por el Congreso el 31 de mayo del mismo. Esta ley tuvo su origen 
en una iniciativa del propio Ejecutivo, elaborada por el ministro de Justicia 

49 ldem, p. 508. 
úO ldem, p. 499. Conviene aclarar que el tema dd jmado popular también fue abol'­

dado en el Congreso Constituyente de 1856-57, al debatirse la institución del juicio de 
amparo, y que incluso e.l artículo 102 aprobado por los diputados constituyentes estable­
cía la intervención. en el juicio de amparo, de "un jurado compuesto por vecinos d.el 
c!istrito en que se promueve el juicio. Este jurado se formad. y calificará el hecho de la 
manera que disponga la ley orgánica'·. Sin embargo, la comisión de estilo, integrada ex­
clusivamente por León Guzmán, decidió suprimir esta parte del artículo 102, por 10 que­
ya no apareció en el texto finalmente promulgado. Cfr, Fix-Zamudio, H('Ctor, El juicio 
de amparo, Ed. Porrúa, México, 1964, p. 226, nota 102. 
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Ignacio Mariscal;,l y, aunque tuvo una vigencia territorial limitada al Dis­
trito Federal, influyó para que algunos de los estados de la federación expi­
dieran sus propias leyes sobre jurados populares .• 2 Con anterioridad a la Ley 
de jurados del presidente Juárez, e incluso al Congreso Constituyente de 
1856-57, en el Estado de Zacatecas ya se había puesto en práctica el jurado 
popular para los delitos del orden común, desde el año de 1855. i\3 

La Ley de 1869, cuyo contenido fue aclarado por la circular del Minis· 
terio de Justicia del 13 de julio del mismo añolH estableció a los jurados 
populares como "jUffL'S de hecho" para conocer de todos los delitos que 
eran de la competencia de los jueces de lo a'iminal (artículo lo.). Estos eran 
los juzgadores penales ordinarios, pues conocían de todos Jos delitos, sah'o 10 .. 
que eran de la competencia de los jueces menores y de paz (injurias y 
(altas leves).::t{) Los jueces de lo criminal continuaron conociendo de la ins­
trucción -el sumario- de los procesos penales, pero tuvieron que conVOC;l1-
al jurado popular al llegar al juicio -el plenario-, con objeto de que 
aquél presenciara la audiencia y respondiese a las preguntas que les formu· 
lara el juez sobre los hechos objeto del proceso. En la audiencia del juicio el 
juez era el encargado de conducir los debates y de fonnular el interrogatorio 
con base en el cual el jurado debía emitir el veredicto. Por último, en el 
caso de que el jlU-ado emitiese un veredicto condenatorio, el juez se encar­
gaba de determinar la pena aplicable (artículos 20., 90., 15, 46 Y SI) . 

Cada jurado popular se cOlllponía de once miembros titulares y dos su­
plentes. Estos trece miembros se obtenían después de un sorteo practicado 
por el juez de lo criminal tres días antes de la audiencia y en presencia de 
las partes. ESle sorteo se hacía con base en las listas que para cada uno 
de los cuatro trimestres del año remitía a los juzgados de lo criminal el 
ayuntamiento cada 31 de diciembre. De la lista trimestral correspondiente, 
cada parte podía recusar hasta doce personas sin expresión de causa; en el 
caso de que hubiese más de dos procesados, éstos debían ponerse de acuerdo 
para no recusar más de 24 personas. Estas recusaciones sin expresión de causa 
las podían formular las partes en un plazo de 2·1 horas, contado a partir 
de la notificación de la lista que les hacían el juez; vencido este plazo, sólo 

:;1 Cfr" Conzálcz Bustamante, Juan José, PrinciPios di! derecho JJrocc~al penal mexi· 
Ca/lO, Ed. Poma, México, 1967 (4a. ro.), p. 20. 

!'í2 Cfr" Sodi, Demetrio, El jurado en MéxicO, Imprcnta }' Fototipia de la Secretaria 
de Fomento, México, 1909, p. 49. 

~3 Cfr., RuÍl Castañeda, l\laría del Carmen, La jn'ensa periódica CII lomo a la COllS' 

l/lución de 1857, UNAM, México, 1959, p. 88, nota 33. 
M Para la consulta de la Ley de Juro::dos de 1869 y la circular adaratoria puede \"crsc 

Dublán y Lo7..ano, op. cit. supra nota 14, t. X, 1878, pp. 658-665 Y 679-684, rcspefüvamente. 
~¡j CIT. Ovalle Favda, José, "La justicia de rolnima cuantía en México y otros paises 

de América Latina", en Boletín Alexicc,nQ de Derecho Comparado, nüm, 30, scpticrnbrc­
diciembre de 1977, pp. 370-372 [SU/Ha VII]. 
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pooían interponer la recusación con causa. El juez hacía el sorteo exclu­
yendo las personas recusadas (artículos 69, 70, 72, 73 Y 74). 

Las cuatro listas trimesu·ales las formulaba auualmentc el ayuntamiento. 
A principios de diciembre, éste·debía, primero, formular una lista de todos 
los individuos que reuniesen los requisitos para ser jurado. Tales requisitos 
eran los siguientes: 1) ser mexicano por nacimiento; 2) ser vecino de la 
capital; 3) tener veinticinco años cumplidos; 4) saber leer y escribir; 5) no 
ser tahur, ni ebrio consuetudinario, ni tener causa pendiente, o haber sido 
condenado en juicio por delito común, y 6) no ser empleado ni funcionario 
público, ni médico en ejercicio, ni, en general. tener otra ocupación que no 
permita desempeñar el cargo de jurado, sin privarse del salario necesario 
para la subsistencia. De la primera lista formulada con las personas que 
reuniesen estos requisitos. se sacaban los nombres de 600 personas para in­
tegrar las cuatro listas trimestrales de 150 personas. Publicada esta segunda 
lista de 600 personas, se concedía a éstas un plazo de diez días para que ma· 
nifestasen las excusas que tuviesen, las cuales eran calificadas por el ayun­
tamiento. Resueltas las excusas, el ayuntamiento publicaba la lista de 600 
personas en 4 secciones, de 150 cada una, y las sorteaba para cada uno de 
lOS trimestres del año siguiente. Antes del 31 de diciembre, el ayuntamiento 
debía imprimir las listas y entregar suficientes ejemplares a cada uno de 
los juzgados de lo criminal (articulos 61-67). 

Para que se pudiera llevar a cabo la audiencia, se requería la presencia 
de por lo menos once de los jurados insaculados por el juez (articulo 75). 
En la audiencia, bajo la presidencia del juez de lo criminal, con la presen· 
cia de los jurados y la asistencia de las partes, se realizaban los siguientes 
actos: 

1) Lectura del expediente del sumario. Antes de leer las declaraciones 
del inculpado, el juez pedía a éste que las escudlase atentamente, con ob· 
jeto de que, después de su lectura, las explicase libremente, pudiendo incluso 
contrauecirlas. El juez podía formularle preguntas con objeto de que acIara· 
'e las afirmaciones oscuras que hubiese hecho (artículos 15 y 16). 

2) Práctica de pruebas. En la audiencia, todos los testigos que hubiesen 
declarado en el sumario, salvo los que lo hubiesen hecho mediante exhorto, 
debían ratificar sus declaraciones y eran exhortados para que las ampliasen 
(art. 17). Después de la declaración de cada testigo, el juez preguntaba al 
procesado si tenIa "algo que agregar sobre lo que aquél hubiese dicho·· y 
debla permitirle replicar todas las veces que fuese necesario (artículo 18). 
Concluidas las ratificaciones y declaraciones de estos testigos, así como la 
eventual réplica del procesado, se pasaba al examen de los nuevos testigos. 
El examen se hada de acuerdo al interrogatorio presentado por la parte ofe­
rente, pero se concedía oportunidad a la parte contraria para interrogar al 
testigo (artículos 19 y 20). 
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3) A legatos. U na vez examinados los testigos, se concedía la palabra a 
la, partes para que fonnularan sus alegatos. Primero debían hacerlo e! pro­
motor fiscal -al que se consideraba como representante del Ministerio PÚ­
"Iico (artículo 23) - Y la parte civil, en su caso; y después, los defensores 
en el orden en que hubiesen sido designados (artículo 22). El artículo 24 
reglamentaba el contenido de los alegatos: 

Cada uno de los alegatos se reducirá a un resumen claro y metódico 
de las pruebas rendidas por ambas partes con el análisis que cada una de 
ellas creyera conveniente hacer, y tenninará con las conclusiones de lo que 
a juicio del alegante quedara probado. No se podrán citar leyes, ejecu# 
torias ni escritores de ninguna especie, pues no deben servir para la con# 
cIucción del jurado. El juez llamará al orden a cualquier infractor de 
este artículo. 

4) El interrogatorio del juez a los jurados. El juez debía formular, en 
tc:rnlinos claros y concisos, las preguntas sobre las cuales debían votar los 
.jurad"". La primera inquiría si el procesado era o no culpable de! hecho 
criminal que se le hnputaba; la segunda, se refería a la existencia de "cir­
cunstancias agravantes", y la tercera a la existencia de "circunstancias ate­
nuantes". No se incluían, por separado, preguntas sobre la existencia de "cir­
cunstancias excluyentes de responsabilidad". CoIUO se aclaraba en la circular 
de I3' de julio de 1869, la primera pregunta implicaba, en rigor, tres pre­
guntas distintas: primero, si el hecho criminal había ocurrido; segundo, si 
en ese hecho había participado el inculpado, y tercero, si éste era culpable 
(en forma culposa o dolosa) de tal hecho. El propio juez, una VffZ leído el 
interrogatorio en voz alta, resolvía, en definitiva, las observaciones que, so-­
I,re el contenido de aquél, formulasen las partes (artículo 31). 

5) Protesta. deliberación )J votación de los jurados. Antes de que los 
jurados se retirasen a deliberar, el juez les tomaba la siguiente protesta: 

¿Protestais a (argo de vuestro honor y vuestras conciencias votar sobre las 
cuestiones que se os van a someter, conforme a vuestra sola convicci6n 
personal, sin consultar más que entre vosotros mismos, ni pensar en la 
suerte que en virtud de vuestra resolución puede caber al procesado, y 
sin dejaros de mover por el temor, la compasión o el odio, ni por otra 
pasión o consideraci6n de cualquier especie? 

Después de que cada jurado respondiese "Lo protesto a cargo de mi 
honor y mi conciencia", aquéllos se retiraban a deliberar en una sala ce­
n-ada, suspendiéndose entre tanto la sesión (articulos 32-34) . 

En las deliberaciones, e! jurado de más edad fungía como presidente y 
el de menos como secretario. Después de que se esclareciesen las dudas y se 
discutiese suficientemente cada una de las preguntas del juez, el presidente 
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las sometía separadalnente a la votación de los jurados, cuyas decisiones eran 
tomadas por mayoría absoluta (cuando menos seis votos). El resultado de 
cada votación se asentaba al margen de la pregunta, con la indicación del 
número de votos y con la firma de todos los jurados. Concluidas las votacio­
nes, los jurados regresaban a la sala pública para reanudar la sesión, en la 
que el presidente del jurado daba lectura a cada una de las preguntas con 
la respectiva respuesta del jurado y entregaba el documento que las conte­
nía al juez. Cuando éste advirtiese alguna contradicción u omisión en el 
veredicto, debía señalárselas a los jurados, para que regresaran a la sala 
cerrada a deliberar y votar. Con la lectura definitiva del veredicto concluían 
las funciones de los jurados y tenninaba la audiencia (articulos 35-43 y 50) . 

Si el veredicto del jurado es condenatorio, el juez debía detenninar la 
pena aplicable dentro de las 24 horas siguientes a la emisión del veredicto 
(artículo 51). Notificada la sentencia, el juez debía enviar, ex oficio, el ex­
pediente al tribunal para que lo revisase con el objeto de verificar el cum­
plimiento de las reglas sobre la integración del jurado y el desarrollo de la 
audiencia; en el caso de que encontrase alguna de las violaciones previstas 
en el artículo 58, debía decretar la nulidad del proceso desde el acto irregu­
lar, con el objeto de que se practicase una nueva audiencia ante un jurado 
distinto (artículos 53-60) . 

Desde los primeros años de funcionamiento del jurado popular para los 
delitos comunes, se empezaron a observar algunos de los defectos más graves 
que impedían o diferían su eficacia: los errores en la formulación de las 
listas, su falta de actualización y las frecuentes inasistencias de los jurados, 
que impedían su integración. También desde entonces se advirtió la tenden­
cia de los defensores de recurrir a argumentaciones sentimentalistas y el rc­
chazo de los funcionarios judiciales hacia los jurados." 

3. El proyecto de código de j'1"ocedimientas penales de 1872 

De gran importancia en la evolución del jurado popular para los delitos 
de! orden común, es el proyecto de código de procedimiento penales para 
el Distrito Federal y el Territorio de la Baja California. elaborado en l8i2 
por una comisión integrada por Manuel Dublán, José Linares, Luis Méndez. 
M. Siliceo y Pablo Macedo.·7 Las disposiciones sobre el jurado popular con­
tenidas en este proyecto van a reproducirse, en muy buena medida, en e! 
Código de procedimiento penales para el Distrito Federal de 1880. 

GG Cfr. Romero, Eduardo Darío, "Administl'ación de justicia penal", en El Foro, :Mé­
xico, afio VII, núm. 49, 6 de septiembre de 1879, pp. 193-194. 

ti1 Cfr. Dublán, Manuel. Linares, José, Méndez, Luis, y Siliceo, M., Proyecto de código 
de procedimientos criminales para el Distrito Federal y el Territorio de la Baja Califor­
nia, México, Imprenta del Gobierno en Palacio, 1873. 
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.En el proyecto de 1872 se atribuía al jurado popular competencia para 
(()I1occr "de la represión de todos los delitos del orden común, cuyo cono­
cimiento no atribuya este Código a los tribunales de policía y correcciona~ 
les" (artículo ~59). Sin embargo, se proponía introducir una modalidad en 
la competencia de los delitos del orden común. Si la defensa, lma vez ter~ 

minada la instrucción y remitido el expediente a la corte criminal, oponía 
la excepción de incompetencia o "alguna de las que extinguen la acción 
penal", quien debía resolver tal excepción. en definitiva, era la corte cri~ 

minal, de tal manera que el jurado popular sólo intervenía si dicha corte 
fallaba que las excepciones opuestas por la defensa eran infundadas (artícu­
los 556-560). La lista anual de los jurados seguía siendo de 600 personas, 
pero ya no se dividía en cuatro trimestres, sino en dos semestres (artículos 
351-352). La recusación sin causa por parte de los inculpados ya no debía 
practicarse sobre 12 de las personas de toda la lista del período correspon­
diente, sino s610 sobre 6 de los 25 jurados insaculados por el juez (ar~ 

tículos 565) . 
Además, en el proyecto de l8i2 se pretendió introducir la protesta 'Iue 

Jos miembros del jurado debían formular al instalarse aquél y la instrucción 
que el juez debía leerles antes de que se retirasen a deliberar y votar sobre 
las preguntas. El texto literal de la protesta y la instrucción previstos en el 
proyecto de 1872 (artículos 573 y 58·1), es el que actualmente contienen 
el Código de procedimientos penales del Distrito Federal de 1931 (artículos 
';49 y 369) Y el Código federal de procedimientos penales de 1934 (artícu­
/(" 320 Y 336) .58 

También se intentó precisar las preguntas sobre "circunstancias exculpan~ 
tes" (artículo 581), que la Ley de 1869 había omitido. Se previó llevar a 
cabo la votación mediante el uso de ánforas y cédulas (artículos 588-589) 
y realizar' una audiencia de derecho, inmediatamente posterior a la celebra~ 
da sobre los hechos ante el jurado, en la cual las partes alegasen sobre el 
dcrcc:ho y la pena aplicable y la corte criminal decidiese' sobre estos puntos 
(artículo 596). Contra la sentencia de la corte criminal se pemütía el re­
curso de casad6n, que 'tenía por objeto sólo revisar la legalidad del pro-

;;8 El texto de la protesta es el ~iguiente: "¿Protestáis desempeñar las [unciones de 
jurado, sin odio ni temor, )' decidir, según apreciéis en vuestra conciencia y en yuestra 
íntima convicción, los cargos y los medios de defensa. obrando en todo cou imparciali· 
dad y firmeza?" El texto de la instrucci(m que reciben los jurados antes de retirarse a 
deliberar en el :;;iguiente "La ley no toma en cuenta a los jurados de los medios por 
tos cuales fonnen su convicción no les fija ninguna regla, de la cual dependa la prueba 
plella y suficiente; sólo les manda intcnogarse a sí mismos y examinar con la since· 
ridad de su conciencia la impresión <:lue sobre ella produzcan las pruebas rendidas en 
LH'or .;) en contra lid acusado. Se limita a hacerles esta pregunta que resume todos Slis 

deberes: ¿Tenéis la íntima convicción de que el acusado cometió el hecho que se le 
imput.'1? Los jurados faltan a su principal deber si toman en cuenta la suerte que, en 
,ir¡ud (k su d('('isión, deba caer al acusado por lo que disponen las leyes penales". 
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cedimiento y de los aspectos jurídicos de la sentencia, sin afectar directa­
mente el veredicto de los jurados. Sin embargo, si el tribunal de casación 
invalidaba el procedimiento, la audiencia del juicio debía celebrarse ante 
un jurado distinto (attículos 599, 628 Y 631). 

llero quizá la innovación más importante del proyecto de 1872, que talu­
bién sería recogida por los códigos posteriores, haya sido la introducción del 
resumen que el magistrado debía hacer a los jurados sobre la discusión, ha­
ciéndoles notar "las principales razones producidas en pro y en contra del 
acusado" (artículo 575). Este resumen sería criticado posteriormente, al ser 
introducido en los Códigos de 1880 y 1894, por haber permitido que el juez 
de derecho ejerciera una influencia, en no pocas ocasiones decisiva. sobre la 
opinión de los jurados, desnaturalizando de esta manera su función.oo A 
causa de las diversas críticas que se le fonnularon, ell'eSumen fue suprimido 
expresamente por el artículo 66 de la Ley orgánica de los tribunales delfueru 
común en el Distrito y Ten'itorios de la Federación del 9 de septiembre de 
1919.60 

4. El Código de procedimientos penales de 1880 

Este Código del 15 de septiembre de 1880 no es sino el proyecto de 1872 
sometido a tres revisiones: dos en el año de 1873 y una en 1880; esta última 
llevada a cabo por Manuel Dublán, Pablo Macedo y el entonces secretario 
de Justicia Ignacio Mariscal. Por este motivo, las principales orientaciones del 
proyecto de 1872 fueron recogidas por el Código de 1880. Al analizar la regu­
lación del jurado popular en el Código de 1880, se debe tomar en cuenta 
que el último jurista que revisó el proyecto de 1872 -Ignacio Mariscal-, 
fue también el autor de la iniciativa de la primera ley sobre el jurado 
popular para los delitos comunes en el Distrito Federal, la Ley de jurados 
en materia criminal de 1869. 

En la comunicación que Ignacio Mariscal dirigió en el mes de septiem­
bre de 1880 al Congreso de la Unión con el fin de justificar el uso de las 
facultades extraordinarias que hizo el presidente de la República para pro­
mulgar el Código de procedimientos penales del mismo mes y año, expresó 
que "la opinión pública urgía por que se reformara la institución del Jurado 
(cuando no pedía su abolición), a consecuencia de algunos escandalosos ve-

ú9 En este sentido, véase Rebollar, Rafael, "Voto particular", en Exposición de mo­
tivos con que fue presentado a la Secretaria de Justicia el pl'Oyecto de reformas al Códi­
go de procedimientos penales para el Distrito, y Territorios federales, Imprenta y Lito­
grafía de F. Díaz de León, México, Sucesores. 1894, pp. Xl.JII-LIV. 

60 Cfr. Ostos, Armando Z., "El jurado popular: la verdad desnuda", en Breves co­
mentarios sobre el nuevo Código de pwcedimientos penales para el Distrito y Territorio" 
Federales. México (00. del autor). 1931, pp. 39-40. 
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redictos y otrOS abusos lamentables".61 Como autor de la iniciativa de la Ley 
de 1869. Mariscal reconocías los defectos que este primer ensayo de jurado 
popular para delitos comunes· había tenido en la práctica: 

Hoy que la práctica de once años ha revelado los abusos que a la som­
bra del Jurado se cometen; hoy que se han levantado terribles quejas 
contra tan deplorables abusos, tal vez confundiendo en ellas lo que de­
pende de la inobservancia de la ley, o de su simple imperfección, con lo 
que pertenece a la institución misma; hoy ha sido necesario proceder 
con sumo cuidado y diligencia a la luz de la experiencia adquirida, más 
bien que fiándose en doctrinas alucinadoras, o en la servil imitación de 
otros palses.<2 

EnU-e las innovaciones que introdujo el Código de 1880 destacan el ill­
cremento del número de personas que integraban la lista anual, que pasó 
de 600 a 800 personas; la :reducción de las personas exentas de participar en 
el jurado, con el objeto de ampliar las posibilidades de integrar jurados más 
preparadO$, así como la regulación de las insaculaciones de tal manera que 
hasta el principio de la audiencia pudiese saberse quiénes eran los jurados 
definitivos, a fin de evitar presiones o sobornos (artículos 348, 349, 351, 415 
Y 435). También se incrementaron las atribuciones del juez para dirigir los 
debates y conservar el orden en las audiencias; y se limitó la intervención de 
la defensa a un solo defensor, cuyas conclusiones trataron de reglamentarse 
para evitar digresiones o invocaciones sentimentales. Asimismo, el Código 
de 1880 también reguló el resumen previsto en el proyecto de 1872 (artícu· 
los 14 1, 418 Y 4511) . 

Quizá la innovación más importante tIel Código de 1880 haya sido la in­
troducción ue la facultad del juez de verificar que el veredicto se ajustara, 
en alguna medida, a las pruebas practicadas, pues en el caso de que encon­
trase alguna conu-adiccii)fl notoria entre el veredicto y las pruebas, no dic­
taba la sentencia, sino que suspendía la audiencia y remitía el expediente 
a la Sala de Casaciones para que ésta resolvie"sc si procedía anular o no el 
veredicto. En caso afirmativo, se debía convocar un nuevo jurado que emi­
tiese un nuevo veredicto; en caso negativo, el juez debía dictar la sentencia 
con base en el primero y único veredicto. Esta facultad de revisión ]a tenía 
,.>1 juez sólo en el caso tIe que el veredicto fuese votado favorablemente por 
ocho o un núnlcro menor üe jw'ados (artículo 554). 

En el Código de 1880 también se establecieron los actos principales a 
través de los cuales debía desan-ollarse la audiencia ante el jurado, y que 
son los que actualmente regulan el Código federal de procedimientos penales 

61 Cfr. Código de procedilllirlltos jx:nales, Imprenta del Comercio de DubJ¡in }' Compa· 
¡lía, México, 1880, p. 3. 

62 Idem~ p. 8. 
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y el Código del Distrito Federal, con excepción del resumen que, como ya 
indicamos anterionnente, fue suprimido en 1919. Dichos actos se pueden re­
sumir de la siguiente manera: 1) interrogatorio del juez al inculpado sobre 
sus datos generales y sobre los hechos objeto del proceso; 2) lectura, por el 
secretario, de las constancias procesales; 3) examen de peritos y testigos; 4) 
exposición de las conclusiones del Ministerio Público y de la defensa, con 
oportunidades de réplica para ambas partes; 5) otorgamiento de la palabra 
al acusado, si deseaba agregar alguna cuestión sobre su defensa; 6) clausura 
de los debates y exposición del resumen por parte del juez; 7) formulación 
y lectura del interrogatorio que el juez sometía a la consideración de los ju­
rados; 8) entrega de dicho interrogatorio y lectura de la instrucción; 9) de­
liberación y votación de los jurados sobre las respuestas al interrogatorio, 
las cuales constituían el veredicto; 10) lectura del veredicto por el presidente 
del jurado en la audiencia, con posibilidades de formular observaciones, por 
parte del juez; 11) en caso de que ¡el veredicto fuese condenatorio, y el juez 
no lo considerase notoriamente contrario a las pruebas rendidas, exposición 
de alegatos por las partes sobre la pena y el derecho aplicables, y 12) formu­
lación y lectura, por parte del juez, de los puntos resolutivos de la senten­
cia. Además de la posibilidad de casación por contradicción notoria entre 
e'I veredicto y las pruebas a que ya hemos hecho referencia, el Código de 
1880 permitía el recurso de apelación contra la sentencia para impugnar 
sus fundamentos de derecho y sus puntos resolutivos. 

5. La Ley de jurados de 1891 

El 21 de junio de 1891 fue promulgada una nueva Ley de jurados en 
materia crintinal para el Distrito Federal."" Esta Ley resulta de gran impor­
tancia en la evolución del jurado popular, pues la mayor parte de sus dis­
posiciones procesales fueron recogidas, primero, por el Código de procedi­
mientos penales para el Distrito y Territorio de la Baja California de 1894 
y, después, por los códigos distrital y federal de 1931 y 1934, respectivamente. 
Esta Ley fue claborada tomando en cuenta sobre todo el Código de 1880; se 
advierte en ella, sin embargo, el propósito de reglamentar con todo detalle 
tanto la integración del jurado como el desarrollo de las audiencias sobre los 
hechos y el derecho. En no pocas ocasiones el detallismo de la ley resuha 
excesivo. 

En la Ley de 1891 se redujo el número de los jurados de once a nueve 
miembros titulares y se amplió el número de personas incluidas en las Jistas 
anuales de 800 a 1500, las cuales fueron distribuid.:'1s en cinco secciones; cua~ 

03 Cfr. Dubl;ín y Lozano, op. dt. sujJra nota 14, t. XXI, 1898, pp. 494-513. 
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tro .serv ian para cada uno de los triInestres del año y la quinta fundonaba 
W1I10 reserva para las faltas que hubiese en las otraS ,secciones (artículos lo. 
y 50.). Se exigió como requisito para ser jurarlo tener una profesión de las 
reconocidas por la ley o contar con ingresos mínimos mensuales de 100 'pesos 
(:trtic1110 20. fracción VI). 

Se estableció, además, q He, una vez cerrada la instrucción por el juez an­
les de la audiencia de juicio, no se podría rendir ninguna prueba, aunque 
se permitía en la audiencia el examen de los testigos y de los peritos "no cien­
tíficos" que hubiesen declarado o dictanlinado durante la instrucción (artícu­
los 18, 63, fracción V, y 6-1-82). Se sustrajo de la competencia del jurado la 
decisión sobre aquellos hechos que hubiesen sido objeto de pruebas docu­
mentales públicas -como la edad y el sexo del inculpado o del ofendid<>­
v de pruebas peliciales a cargo de "peritos científicos", cuya valoración fue 
sometida al sistema tasado (artículos 91, fracción IX, y 93). Se conservó la 
("ompetencia del juez para resolver, sin intervención del jurado, sobre las 
excepciones que extinguían la acción penal (artículos 23-27). 

Para determinar los nombres de las personas que integrarían el jurado 
popular, debían realizarse dos insaculaciones. La primera debía llevarse a 
cabo un día antes de la audiencia y tenía por objeto detenninar los nom­
bres de las 30 personas que debían ser citadas para la audiencia. Esta in­
'iaculación era llevada a cabo por el juez, en audiencia pública, ante la pre­
.''Iencia uel secretario y del ?\finisterjo Público; el inculpado, su defensor y 
la parte civil debían ser citauas, pero su. presencia no era indispensable. De 
tina ~'tnfora, en la que debía haber cando menos los nombres de 100 perso­
Has de la lista trimestral, se ex traían separadamente los nombres de los ju­
rados, los cuales se leían en voz alta; cada una de las partes podía recusarlos 
sin expresión de causa hasta por un número de 6. Finalmente, debían que­
dar insaculados los nombres de las 30 personas que debían ser citadas. La 
segunda insaculación debía llevarse a cabo el día de la audiencia y tenía 
por objeto detenninar cuáles de las personas citadas que hubiesen concurrido 
descmpefíarían efectivamente el cargo de jurado. Reunidas por lo menos 
doce de las personas citadas, se introducían sus nombres en una ánfora, de 
las cuales se extraían, primero, los nombres de los nueve jurados titulares y, 
despu('S, los nombres de los jurados supernumerarios en el número que el 
.juez creyese conveniente. En ningún caso, el número de los jurados insacu­
lados como titulares y suplentes debía ser igual al de las personas presenta­
das, por lo cual siempre debía queda, cuando menos, el nombre de una de 
éstas sin insacular (artículos 36, 37, 47 Y 48). 

En la Ley de 1891 se incrementaron los ¡xxieres del juez como presiden­
te de debates (artículo 63). La audiencia debía desarrollarse a través de 
los mismos actos que hemos mencionado al analizar el Código de 1880, con las 
dos sigujentec¡ yariantes: antes del interrogatorio del juez al inculpado, se 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



330 DERECHO PROCESAL PENAL 

debían leer las conclusiones de las partes; y el resumen del juez debia formu­
larse después de elaborar el interrogatorio para los jurados. En la Ley de 
1891 se advierte el propósito de regular con precisión el resumen, para evitar 
que los jueces siguieran valiéndose de él para determinar la votación de 
los jurados. El artículo 97 expresaba: 

Luego que hayan quedado definitivamente establecidos los interrogato­
rios, el juez, dentro de los límites de la estricta imparcialídad, hará un 
resumen metódico, sucinto y claro, de los hechos sobre que haya versado 
el debate, determinando las circunstancias constitutivas del delito impu­
tado, de, las pruebas rendidas durante la instrucción y de las mod~ficaci(}­
nes que hayan sufrido en la audiencia, empezando por las de cargo y 
terminando por las de descargo; pero absteniéndose cuidadosamente de 
revelar su opinión y de hacer apreciaciones sobre la responsabilídad del 
acusado. 

Sin embargo, en la práctica el resumen SigUlO sirviendo a los jueces como 
medio para condicionar la voluntad de los jurados y desvirtuar su verdadera 
función. 

Por último, la Ley de 1891 conservó la facuItad del juez de provocar la 
casación del veredicto, así como el recurso de apelación contra la sentencia 
del juez (arts. 135-158), en forma similar a como habían sido regulados por 
el Código de 1880. 

6. El Código de procedimientos penales de 1894 y la legislación 
anterior a 1917 

El Código de procedimientos penales para el Distrito Federal de 6 de 
julio de 1894 no hizo sino recoger, en su regulación del jurado y el proce­
dimiento ante él, las disposiciones de la Ley de jurados en materia criminol 
de 1891, con algonas ligeras modificaciones.'" 

La evolución posterior del jurado se orientó hacia la reducción de su 
competencia, hasta su suspensión en el año de 1914. Primero, la Ley de or­
ganización judicial en el Distrito y Terrilorios Federales, del 9 de octubre 
de 1903, sustrajo de la competencia del jurado popular el conocimiento de 
los delitos de abuso de confianza, fraude contra la propiedad, quiebra frau­
dulenta, concusión, peculado en los casos en que no estuviese interesadas la 
Hacienda Pública Federal y bigamia, y los sometió al conocimiento y reso­
lución de los jueces de instrucción (artículo ·13, fracción lIl). Después, las 
reformas del 28 de diciembre de 1907 a la misma Ley, limitaron todavía más 

64 Hemos consultado la edición preparada por Eduardo Palla res, para Herrero Her­
manos Sucesores, México, 1926. 
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la competencia del jurado popular al establecer que éste sólo conocería de 
los delitos cuya pena excediese de 6 años."" 

Por último, el decreto número 34 expedido por Venustiano Carranza el 
30 de septiemb1"e de 1914 sobre la rC01"ganización de la administración de 
justicia en el Distrito Federal 00 no incluyó ninguna disposición sobre los ju­
rados populares, razón por la cual la Suprema Corte de Justicia consideró 
que dichos jurados habían quedado suspendidos.67 

7. El Congreso Constituyente de 1916·17 y la legislación posterior 

En el Congreso Constituyente de 1916-17 no hubo ningún debate sobre 
el jurado popular para los delitos del orden común. El Congreso aprobó por 
unanimidad de 154 votos el proyecto que presentó Venustiano Carranza so· 
bre el artículo 20, en cuya fracción VI se estableció, como derecho funda­
mental del inculpado, el de ser "juzgado en audiencia pública por un juez 
o jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido 
en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una 
pena mayor de un año de prisión". De esta manera, este precepto constitucio-­
nal permite al legislador ordinario optar por el juez letrado o por el jurado 
popular.M Los debates del Congreso Constituyente se centraron, como se vio 
anteriormente, sobre el jurado popular para los delitos de imprenta, los cua­
les se plantearon al discutirse el artículo 70. del proyecto y la edición pro­
puesta por la Comisión de Constitución a la fracción VI del artículo 20.00 

En la Ley orgánica de los tribunales del fuero común en el Distrito y 
Territorios de la Federación del 9 de septiembre de 1919 se restableció el 
jurado popular.7iJ Integrado POi" nueve ciudadanos, el jurados popular debía 
emitir su veredicto en todos los procesos penales de la competencia de los. 
jueces de 19 penal, con excepción de las causas concernientes a delitos con 

rnJ Cfr. Sodi, 01J. cit. supra nota 52, pp. 42-44. 
66 Cfr. El Constituciollalista (Diario Oficial de los Estados Unidos ~Il'xicanos), t. 11. 

lIúm. 32. 3 de octubre de 1914. pp, 143·147. 
(;, Cfr. Semanario Judicial de la Federación, quinta época, t. V, Autigua Imprenta de 

Murguia, México, 19'.W, pp. 561-565. 
068 Así lo entendió, desde un pl-indpio, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 

que ha sostenido el siguiente criterio: "Del contexto de la fracción IV, del artículo 20 
constitucional, se deduce, de manera dara, que no es forzoso que todos los delitos que 
se castiguen con pena de más de un ario de prisión, se juzguen por el jurado popuiar. 
sino que la Constitución ampliamente concede a los Estado~, la facultad de elegir entre 
un juez de dcrcch() o un tribunal de hecho". Cfr. Seman'lrio Judicial de fa Federación. 
t. XV, 1925, p. 706. 

-69 Véase sUJn'a, se(:cióll ll, apartado 3. 
7Q Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 de septiembre 

de 1919. 
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pena inferior a dos años y a los delitos de bigamia, abuso de confianza, frau­
de contra la propiedad, quiebra fraudulenta, concusión y peculado (en estos 
dos últimos delitos, sólo si no estuviese interesada la hacienda pública fe­
deral). En estos procesos excluidos de la competencia del jurado popular, 
correspondía a los jueces de ]0 penal instruirlos y pronunciar la sentencia res­
pectiva. En todos los demás casos, los jueces de lo lJeual se limitaban a con­
cluir la instrucción y a convocar al jurarlo popular para que éste emitiese 
el veredicto sobre los hechos; con base en éste, dichos jueces debían pro­
nunciar la sentencia. Para la convocatoria. insaculación e instalación del ju­
rado, así como para el desarrollo de la audiencia sobre los hechos, la Ley 
de 1919 remitía a las reglas contenidas en el Código de procedimientos pe­
nales de 1894 "en todo lo que no pugne con la Constitución (de 1917) y 
esta ley". 

Asimismo, la Ley de 1919 suprimió expresamente el resumen que el juez 
de instrucción hacía a los jurados antes de que se retirasen a deliberar, y 
puntualizó que aquél se debía limitar a instruirlos por escrito "sobre la 
naturaleza del delito que se impute al acusado y sus elementos constitutivos; 
pero sin emitir opinión sobre el sentido en que debe 'darse al verdicto" (ar­
tículos 42, 51 Y 66). Además, en esta Ley se estableció que quedaha a la 
"apreciación del juez, en caso de veredicto condenatorio, la estimación de 
las circunstancias atenuantes o agravantes y la imposición de la pena que 
corresponda". Conviene aclarar que la Suprema Corte de Justicia, tomando 
en cuenta esta última disposición contenida en el artículo 66 de la Ley de 
1919 y reproducida por el articulo 57 de la Ley orgánica de 1922,11 consideró 
que en virtud de ella quedó suprimida la facultad que el artículo 329 del 
Código de procedimientos penales de 1894 otorgaba a los jueceS de instruc­
ción para suspender la audiencia sobre los hecllos. cuando considerasen que el 
veredicto emitido por el jurado fuese contrario en forma evidente a las prue­
bas del proceso, y para remitir dicho veredicto a la Sala de Casación del 
Tribunal Superior con objeto de que determinase si confirmaba la aprecia­
cilm del juez y. en caso afirmativo, casaba dicho veredicto a fin de que se 
realizara una nueva audiencia ante un nuevo jurado.72 

71 Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 1922 (suplemento). 
7:2 El artículo 329 del Código de procedimientos penales de 1894 expresaba: "Las de­

claraciones hechas por el jurado son irrevocables. salvo el caso de que aquenas emana­
l'en del voto de siete o' menos jurados, pues entonces si el Juez estimare que las respues­
tas sobre culpabilidad o circunstancias exculpantes, son evidentemente contrarias a las 
constancias procesales o a la prueba rendida, lo podrá declarar así de oficio, y dando 
por c.:onduida ]a audiencia, sin abrir la de derecho, elevará el proceso a la Primera Sala 
de Tribunal Superior denU'o del tercer día, con un informe en que funde su opinión, 
para que dicha Sala resuelva si es o no de anularse el veredicto, previo al procedimiento 
que se establece en los dos artículos ¡¡iguicntes". Interpretando este precepto, la Suprema 
Corte habia sostenido que "cuando las respuestas a las preguntas (fueran) dadas por me-
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ANTECEDENTES DEL JURADO POPULAR 

Pero esta facultad de suspender la audiencia quedó suprimida sólo, a jui­
cio de la Suprema Corte, en e! caso de los veredictos absolutorios, pues tra­
tándose de veredictos condenatorios aprobados por siete o menos jurados el 
juez de il1stnlcción conservó tal facultad, así como el poder de estimar las 
cirClUlstancias agravantes o atenuantes_73 Para sostener este criterio, la Corte 
afirmó también que si el juez ejercía tal facultad invadiría "la esfera de 
acción de! Ministerio Público y la del jurado: la del primero, porque es,,-' 
providencias constituyen realmente el ejercicio de la acción penal, y las del 
jurado, porque al anular el veredicto, se decide, en cierto modo, sobre la 
suerte del reo, lo que es competencia exclusiva del jurado".H 

Posteriormente, reiterando este criterio, la Corte arguyó que si se permj­
tiese al juez de instrucción y a la Sala de Casación anular el veredicto y 
convocar a un nuevo jurado, se estaría sometiendo al inculpado al jUZg--d­
miento de un jurado de ciudadanos y. al mismo tiempo, al de un juez de 
derecho, lo cual era contrario a ]a garantía consignada en la fracción VI del 
artículo 20 constitucional, que establece como derecho del inculpado el ser 
.Juzgado en audiencia pública por un juez o por un j nrado, pero no por 
ambos.15 

La Ley O)-gáníca de los tribunales del fuero común en el Distrito y Te­
tTitorios Federales del 31 de diciembre de 1928 1() también conservó la misma 
integración y competencia del jurado popular, con la única variante de que 
incrementó la penalidad mínima de los delitos de su competencia, de do, 
a cinco años (artículo 87) . 

Pero en el Código de organización} de competencia y de procedimientos 
en materia penal para el Distrito y Territorios Federales del 4 de octubre de 

nos de siele jurados, el Juez (podía) pedir la nulidad del veredicto"; y que la casación 
de los veredictos del jurado popular no tenía "más efeGto, si la resolución de la Sala 
revisora fuere confirmatoria, que la que la causa criminal se (volviera) a ver en el ju­
rado, previos los requisitos legales, y fiin que (pudiera) ya provocarse por el juez la n> 
posición del procedimiento; con lo cual el acusado (disfrutaba) necesariamente de las 
garantías constitucionales". Cfr. SemaJW1'jo Jlldicial de la Fedcraci(JJI, t. XVIII, 1927, p. 180; 
y t. XIX. 1927, pp. 18-19, respectivamente. 

13 El criterio sostenido por ]a Suprema Corte fue el siguiente: "Las disposiciones del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito, y relativas al jurado popular, queda­
ron modificadas por la Ley Org{tnica de Tribunales y por lo estatuido en la Constitución: 
así, las facultades del juez, para declarar que la resolución del jurado es contraria a las 
constancias del proceso, est;Ín limitadas sólo al caso de veredicto condenatorio, y para 
estimar circunstancias atenuantes o agravantes, pero no para estimar la culpabilidad del 
acusado, o las circunstancias cxculpantes; pero si el veredicto es absolutorio, tales facul­
tades no existen". Cfr. S(:mallario Judicial de la Federación, t. XXI, 1928-1929, pp. 579-580. 

,·1 Idem~ p. 580. 
"i"5 Idem7 t. XXV, 1930, pp. 1781-1782. 
íO Esta Ley se publicó, en diversos fragmentos, en el Diario Oficial de la Federaci61l 

del 31 de diciembre de 1928 al 2 de enero de 1929. La parte correspondiente al jurado 
popular se publicó el 7 de enero de J 929. 
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1929 77 fue suprimido el jurado popular como órgano ordinario para juzgar 
los delitos del orden común. Este ordenamiento, de muy escasa vigencia. fue 
elaborado por una comisión integrada por José Almaraz, Luis Chico Goerne 
y J. Guadalupe Maynero. En el seno de dicha comisión hubo diferencias de 
opinión sobre la subsistencia o la supresión del jurado popular. pues en 
tanto que Almaraz y Chico Goerne se inclinaron por su supresión,. Maynero 
sostuvo la necesidad de conservarlo.78 Por lo demás. la medida adoptada por 
dicho Código, expedido por el presidente de la República en "uso" (en 
rigor, en abuso) de facultades extraordinarias -o sea, sin debate ni aproba· 
dón del órgano legislativo federal- no dejó de suscitar inconfonnidades.79 

Probablemente el decenio comprendido entre la Ley de 1919 y el Código 
de 1929 haya sido el período durante el cual haya tenido mayor desarrollo en 
México el jurado popular para los delitos del orden común. Por un lado, 
la supresión del resumen impidió las sugestiones de los jueces de instrucción 
sobre los jurados. tan frecuentes desde que dicho resumen se estableció en 
el Código de 1880; por otro lado, la amplitud de su competencia establecida 
en la Ley de 1919 -apenas reducida en la de 1928- permiúó la mayor 
participación del jurado. Este desarrollo se reflejó en la gran cantidad de 
criterios jurisprudenciales que se encuentran en el Semanario Judicial de la 
.·Federación de la época hO y en la intervención del jurado en asuntos crim}-

77 Secretaría de Gobernación, Código de organización, de competencia 'Y de procedi­
mientos en materia pena para el Dist·rito Federal y Territorios, Talleres Gráficos de la 
Nación, México, 1929. 

18 Cfr. Ostos, Armando Z., "El jurado popular: sm; victimarios", en op. cit. supra 
nota 60. pp. 27·30. 

7~ Cfr. op. y loe. cils. en la nota anterior. 
80 Además de los criterios citados en las notas 67, 72, 73 Y 74, pueden mencionarse 

los siguientes, correspondientes todos a la quinta época: "Las declaraciones hechas pOl" 
-el jurado, son irrevocables, salvo el caso previsto en la ley (art. 329 del Código de 1894)" 
(t. XII, 1923. p. 708 Y t. XXIV, 1929, p. 389); "Los efectos del veredicto del jurado, 
que absuelve al procesado. quedan en suspenso como consecuencia de la determinación que 
lo casa y suspende la audiencia de derecho; por tanto los procesados quedan deteni­
·dos por virtud del auto de formal prisión, y el juez de distrito no puede otorgar el be­
neficio de la libertad caucional. si el delito que en tal auto se le imputa, merece pena 
mayor que la que requiere la fracción 1 del artículo 20 constitucional" (t. XVII. 1926. 
p. 1003); "Sus declaraciones (del jurado) son irrevc)c<lblcs y. por tanto. son el fundamento 
único de hecho, que sirve para establecer el derecho sin que sea dable apreciar hechos 
..distintos que no hayan sido motivo de deliberación y resolución por parte del jurado, 
.aunque se desprendan de otras constancias de autos, pues para poder tomar en cuenta 
los hechos no apreciados por el jurado, deberá casarse el veredicto" (t. XVIII, 1927, p. 
J 79); "Si una pregunta del interrogatorio contiene varios hechos, debe dividirse en tantas 
preguntas cuantas sean necesarias para que cada una contenga un sólo hecho, empleánw 
dose términos sencillos y no técnicos, para no dar lugar a que se produzca la confusión 
en Jos jurados (1. XXII, 1929, p. 843); "En el juicio de amparo se consideran violadas 
las leyes del procedimiento y privado al quejoso de defensa. cuando se someten a la reso­
lución del jurado, cuestiones de distinta índole de las que la ley señala" (t. XXIII. 
1929. p. 550); "No existe precepto alguno de carácter constitucional o de procedimiento, 
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uales de gran resonancia, entre los cuales destaca sin duda el juicio sobre el 
asesinato del general Alvaro Obregón." Un estudio histórico y sociológico 
sobre el jurado popular en México -que está todavía por hacerse y que 
Iesulta indispensable para poder evaluar objetivamente su funcionamiento, 
al margen de las ideologías y ]05 prej uicios forenses- habría de concentrar 
su atención en este período tan representativo. 

Por último, conviene anotar que después de la supresión del jurado po­
pular para los delitos del orden común por el Código de 1929, no han fal­
tado debates sobre la conveniencia o inconveniencia de su reimplantación,~ 
e incluso, en el año de 1938 hubo una iniciativa de ley que tenía por objeto 
establecer de nuevo el jurado popular para esta clase de delitos. Esta inicia­
tiva fue aprobada por la Cámara de Diputados pero fue rechazada por el 
Senado, por lo que no llegó a converirse en ley vigente.'" En la doctrina, a 
pesar del predominio de las opiniones de las antijuradistas, tampoco han 
faltado partidarios del jurado popular para los delitos del orden común.S4 

IV. EL JURADO POl'liLAR PARA LOS DELITOS OFICIALES 

Fue el Código de procedimientos penales de 1880 el que introdujo el 
jurado para los delitos oficiales, con el nombre de "jurado de responsabili· 
dad". Este jmado se integraba con ocho o nueve abogados insaculados de 
listas bianuales fonnadas por el 1\Jinisterio de Justicia; y con tres magistra­
dos, sorteados de los que integraban el Tribunal Superior (artículos 639 y 
Ii 13). El jurado de responsabilidad conocía de los delitos oficiales cometidos 
por los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el procurador de Jus­
ticia del Distrito Federal, los jueces civiles, criminales y correccionales y los 

que exija la presencia física de los procesados, durante todos los actos del juicio pOI 
jurados, ni tampoco hay ley alguna que funde el derecho de los reos a concurrir a todos 
los actos del juicio" (t. XXVI, 1930, p. 264). 

1;1 La ejecutoria del amparo promovido por los defensores de José de León Toral, 
responsable dd asesinato de Obregón, se publicó en el tomo XXV. 1929, del Semanario 
Judicial de la }"ederacióll~ pp. 553-572. El juicio ante el jurado popular contra Toral fue 
muy discutido en su época y ha sido motivo de monografías y obras literarias. Entre 
estas últimas. podemos citar las de los escritores mexicanos Ibatgüengoitia, Jorge, El alen­
tado, Ed. Joaquín Morliz, MI.'Xico, 1978; y Leñero, Vicente, El juiciQ, Ed. Joaquín Mor­
tiz, México, 1972. 

82 Cfr. Ceniceros, José Ángel, "¿Que opina usted sobre la reimplantación del jurado 
popular?, en Criminalia, año VllI, numo 1, septiembre de 1941, pp. 19·20. 

&.1 Cfr. Pardo Aspe. Emilio, "Mariachis y juzgadores", en Criminalia, año V, núm. 15, 
ahril de 1939, pp. 453-459. 

84 Cfr. Acero, Julio, .Nuestro procedimiento penal, Imprenta Font, Guadalajara, 1939 
(3a. oo.), pp. 181·186; y Pina, Rafael, de, "El tema del jurado". en Críminalia, año VIL 
t¡úm. 6, febrero de 1941, pp. 345-348, Y "El jurado popular", en Anales de Jurisprudencia. 
:\Iéxico, afío XV, tomo LlV. nt'!m~. 1 a 6, octubl'e-no'\liembre"dicicmbrc de 1948, pp. 441-J8;;. 
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agentes o asesores del Ministerio Público en el Distrito Federal (artículo 
636). El procedimiento ante el jurado de responsabilidad era muy similar 
al seguido ante el jurado popular para los delitos de! orden común, COIl la 
variante de que la resolución de aquél decidía tanto sobre la responsabilidad 
penal como sobre la responsabilidad civil (artículos 654 y 655) . 

En el Código de 1894 el número de miembros del jurado de responsabili­
dades se redujo: dos magistrados y tres abogados designados por suerte (ar­
tículo 26). Su competencia se amplió a los delitos oficiales cometidos por los 
jueces menores y de paz (artículos 10 y 41). La sentencia pronunciada por 
este jurado de responsabilidades se limitaba a la sanción penal (artículo 358). 

A diferencia del jurado popular para los delitos del orden común que 
sólo emitía su veredicto sobre los hechos, el jurado de responsabilidades pre­
visto en los códigos de 1880 y 1804 pronunciaba tanto el veredicto como la 
sentencia de derecho. Este jurado de responsabilidades se aproximaba mil, 
a un escabinado técnico que a un jurado popular en sentido estricto. 

En el Congreso Constituyente de 1916-17 se aprobó por unanimidad el 
proyecto de artículo 111 propuesto por la comisión de constitución, que es· 
tablece que los delitos oficiales cometidos por los funcionarios públicos dis­
tintos de los mencionados en el artículo 108 constitucional y por todos los 
empleados públicos, deben ser "siempre juzgados por un Jurado Popular 
en los términos que para los delitos de imprenta establece el artículo 20". 

Esta parte del proyecto de la comisión de constitución no figuraba en el 
proyecto inicial presentado por Venustiano Carranza. Conviene recoger la 
argumentación de la comisión de constitución expresó para justificar esta 
adición al proyecto de Carranza: 

Sin embargo, la comisión, comprendiendo la gran importancia que tie· 
ne el problema de la responsabilidad de los funcionarios y empleados, ha 
creído que para juzgar, nadie mejor que el pueblo mismo, el cual por 
experiencia propio cOnoce el manejo de dichos empleados y puede, a 
ciencia cierta. dar su resolución. Por este motivo se establece que los fun­
cionarios y emPleados públicos, cualquie1"a que sea la pena en que incu· 
rran .. serán juzgados por el jurado popular.sr, 

Con base en el artículo 111 constitucional, la primera Ley de respons.:l· 
bilidades de los funcionarios y empleados de la Federación y del Distrito 
Federal, y de los altos funcionarios de los estados, promulgada el 30 de di­
ciembre de 1939," estableció las reglas para la integración y competencia del 
"Jurado federal y de responsabilidades oficiales de los funcionarios y emplea­
dos de la Federación" y del "Jurado de responsabilidades oficiales de los 

8á Diario de los Debates, cit. SUP1':J, nota 38, t. 1I, p. 425. Cursins nuestras. 
86 Diario Oficial de la Federación del 21 de febrero de 1940. 
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funcionarios y empleados del Distrito Federal" (articulas 78, 89 Y 90). Estos 
jurados emitían su veredicto en los procesos seguidos contra funcionarios y 
empleados públicos federales y del Departamento del Distrito Federal, res· 
pectivamente, .'por la comisión de los delitos oficiales previstos en el artículo 
] 8 de la citada Ley de responsabilidades. Con base en el veredicto condena­
torio de los jurados, los jueces de distrito o penales (según el caso), impo­
nían alguna de las penas privativas y ,restrictivas de libertad indicadas en el 
artículo 19 de la misma Ley. 

Sin que se haya modificado el artículo Il 1 consti tucional, la situación 
del jurado popular ha cambiado radicalmente en la nueva Ley de responsa· 
bilidades promulgadas el 31 de diciembre de 1979.07 Esta Ley ha reproducido 
las disposiciones orgánicas y procesales de su predecesora de 1939, pero ha 
modificado sustancialmente la clase de delitos sobre los que emitirá su vcre· 
dicto el jurado popular y las sanciones que podrán imponer los jueces de dis· 
trito o penales con base en dichos veredictos. En la nueva Ley ya no se re· 
gulan los delitos oficiales que anteriormente tipificaba el artículo 18 de la 
Ley de 1939 ni las sanciones penales señaladas en el artículo 19 de la misma. 
La nueva Ley sólo prevé, en su ambiguo e impreciso artículo 30., un con~ 
junto de infracciones que pueden ser consideradas COlno políticas o adminis­
trativas, pero que no son en sentido estricto delitos oficiales; y para dichas 
infracciones la nueva Ley ya no señala sanciones penalesJ sino sólo las san· 
ciones pollticas o a.dministrativas de la destitución} la inhabilitación y la 
suspensi6n (artículo 10). En otros términos, la Ley de 1979, sin cambiar 
el texto del artículo 1 Il constitucional pero sí contradiciendo su sentido, ha 
transformado el jurado popular para los delitos oficiales, de juzgador penal 
sobre los hechos que era en la Ley de 1939, en un órgano encargado de deter· 
minar la comisión de infracciones políticas o administrativas, para que los 
jueces de instrucción impongan sanciones igualmente políticas o administra· 
tivas. Sin embargo, esta última reducción de las funciones del jurado popular 
parece haberse dado enteramente al margen del mandato claro contenido en 
el artículo 1 II constitucional, todavía vigente, que ordena que los delitos 
oficiales -es decir, aquellos delitos que sólo pueden ser cometidos por los 
funcionarios y empleados públicos con motivo de sus atribuciones o funcio­
nes- ':ican "siempre juzgados por el Jurado Popular". 

So ldem del ·1 de enero de 1980. Vid .. \7Ijna XI. 
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